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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G.) y 
gu augusta Real fanvuia continúan en el Real 
Sitio de Aranjues sin novedad en su impor
tante salud,

K S A L E S  D E C R E T O S.
E li el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Soria denegó la autorización solicitada por 
el Juez d e  p rim era instancia de la capital para p ro 
cesar á  D. Marcial Cornell, G uarda-alm acén que fué 
de efectos estancados de la misma c iu d a d , del cual 
resalta:

Que con fecha 22 de Agosto del año último D. An
tonio González Moreno presentó un escrito al referido 
Juzgado en el que hacía presente:

Que en el repeso y recuento de efectos estanca
dos que se habia hecho en fin del año anterior en 
v irtud  de orden de la Adm inistración de Hacienda 
pública resultaron faltas de alguna consideración, que 
se  atribuían á D. Marcial Cornell, quien las solventó 
posteriormente:

Que el mismo D. Marcial en sus conversaciones 
habia im putado la causa de tales faltas á Pedro An
gulo: .

Que Cornell habia escrito á la Dirección general 
de Rentas Estancadas quejándose particularm ente y 
acusando de aquellas faltas al citado Pedro Angulo, 
por lo cual le declararon cesante; y que Cornell ha
bia solicitado en diferentes ocasiones de los fieles de 
alfolíes y  estanqueros que le vendieran efectos estan 
cados por cuenta particular sin conocimiento de la 
Administración:

Que el querellante, para com probar todos estos 
•extremos, propuso se recibiese información á varios 
testigos que ofrecía p re se n ta r; y habiendo accedido 
á ello el Juez, los declarantes estuvieron sústáncial- 
m ente contestes en que era cierto cuanto el quere
llante habia denunciado:

Que reclamados de la Adm inistración de Hacien
da pública de la provincia los antecedentes relativos 
á las faltas que se decia haber habido en el recu en 
to y repeso de fin de año, y los dem ás que pudieran  
referirse á ello, contestó que nada aparecía respecto 
á lo que se suponia:

Que á consecuencia de todo esto el Promotor fis
cal formuló dictám en manifestando que estando re 
ducida la cuestión á averiguar si Cornell habia ó no 
injuriado á Pedro Angulo por las palabras que res
pecto á este habia pronunciado el prim ero, no com
petía al carácter de sus funciones intervenir en el 
asunto, pues que de existir delito solo podia perse
guirse por parte de quien se creyera ofendido ; y no 
obstante ello, el Juez de p rim era instancia, en cum
plim iento de un proveído de la Audiencia del te rri
torio, solicitó del Gobernador de la provincia le au
torizase para continuar los procedimientos contra 
Cornell, lo cual denegó el G obernador, separándose 
del dictám en del Consejo p rov inc ia l, fundado en que 
la Administración de Hacienda pública negaba que 
hubiese habido las faltas que se decían en los efectos 
estancados; en que la supuesta connivencia del Don 
Marcial con los fieles de los alfolíes y estanqueros so
lo constaba por testigos de referencia, y porque los 
otros incidentes sobre que versaba la acusación te
nían un cari? te r privadlo, aunque en su caso hubie
sen sido cometidos con motivo de actos que se re la
cionaran en cierto modo con la Administración.

Vistos los artículos 375 , 376, 377 y 373 del Có
digo penal, por los que según los casos se castiga con 
diferentes penas á los que calum nian á otros hacién
doles falsa im putación de un delito de los que dan 
lugar á procedim ientos de oficio:

Visto el art. 391 del mismo Código, que previene 
que nádie será penado por calum nia ó in ju ria , sino 
á querella de la parte ofendida, salvo cuando la ofen
sa se dirija contra la Autoridad pública, corporacio
nes ó clases determ inadas del Estado:

Considerando que no aparece comprobado que 
Cornell rem itiese á la Dirección general del ramo la 
comunicación que se cita proponiendo se declarase 
cesante á Angulo; y que aun dado caso de que lo 
hubiese hecho , no habia lugar á querellarse contra* 
él por este motivo , á causa de que los informes y co
municaciones que median entre Autoridades y fun
cionarios públicos tienen el carácter de reservados: 

Considerando que el haberse hecho constar que 
no hubo las faltas de efectos que se suponían induce 
la presunción racional de que no pudieron a trib u ir
se á Angulo ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
de Soria.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

A L E JA N D R O  IKON.

En el expediente y autos de competencia suscita
da en tre  el Gobernador de la provincia de Burgos y 
el Juez de prim era instancia de la cap ita l, de los 
cuales resulta:

Que D. Francisco Javier A rnaiz, vecino de dicha 
ciudad, promovió en dicho Juzgado expediente para

el deslinde y amojonamiento de una finca de su pro
piedad llamada «Cuesta de la Cartuja de Mirallores,» 
acompañando á la solicitud el título de adquisición 
y un oficio de la Administración provincial de Pro
piedades y Derechos del Estado comunicándole que 
el Gobernador habia decidido no ser de la com peten
cia adm inistrativa acordar el deslinde de la mencio
nada finca :

Que para llevar á cabo el deslinde se citó á los 
dueños de los prédios colindantes, según la manifes
tación del peticionario, y entre ellos al Adm inistra
dor de Pi*opiedades del E stado, el que contestó que 
no hallando á mano los títulos ni documento alguno 
relativo á la finca que habia de deslindarse, lo hacia 
presente para que no sufriera perjuicio la Hacienda, 
proponiendo la suspensión del acto, y  observando 
que no parecía haberse citado al Ayuntam iento de 
Burgos, poseedor del Campo de la Verdad y otros 
terrenos colindantes tam bién con la «Cuesta de la 
C artuja:»

Que el deslíndese llevó á efecto sin perjuicio de 
los derechos de la Hacienda y demás terceras perso
nas interesadas, pero sin citar para él al A yuntam ien
to de Burgos, lo que dió origen á varias contestaciones 
entre el Juez y el A lcalde, y por último á una co
municación del Gobernador pidiendo al Juez que le 
informase sobre el asunto y le rem itiese testimonio 
de las diligencias para resolver lo procedente; á lo 
que se opuso el Promotor fiscal, negándolo el Juez 
por conceptuarlo tanto como negar su competencia 
para conocer del negocio :

Que el Alcalde de Burgos formó un expediente 
gubernativo sobre las contestaciones tenidas con el 
Juzgado, en el que hizo constar que por el deslinde 
practicado se habia invadido el Campo de la Verdad:

Que pedida por Arnaiz en el Juzgado la rectifica
ción de deslinde á fin de que concurriese á él el 
A yuntam iento, y citado ya el Alcalde, el G oberna
dor de la provincia requirió al Juez para que se in 
hibiese del conocimiento del asunto fundándose en 
losartícu loslü  y 2 l r 2 !3 , 218, párrafo sexto, y 2,34 do. 
las Ordenanzas de Montes de 22 de Diciembre de 1833, 
en el Real decreto é instrucción de 1.° de Abril de 
1846 y en la Real orden de lo  de Marzo de 1860, 
partiendo del supuesto de que era monte el Campo 
de la Verdad :

Que el Juez, conforme con el Promotor fiscal, 
acordó que se reconociera por perito el terreno que 
habia de deslindarse para averiguar si era ó no m on
te; y practicada esta diligencia, resulta de ella que 
el Campo de la Verdad, por la parte que linda con la 
Cuesta de la Cartuja, contiene varios plantones de ol
mo y chopo alineados formando paseos, por lo que 
los peritos concluyen manifestando que en las in m e 
diaciones de la finca de Arnaiz no hallaban terreno 
alguno que fuera monte :

Que el Juez se estimó com petente fundándose en 
que ni la finca que se trataba de deslindar, ni la con
finante que poseía el Ayuntam iento de Búrgos , eran 
montes, por lo que no tenían aplicación las disposicio
nes citadas por el Gobernador, y en el art. I .323 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv il :

Qiie el Gobernador insistió en su requerim iento 
considerando monte el Campo de la V erdad, y re 
chazando la declaración de los peritos por creer p ri
vativo de los Ingenieros del ramo hacer tal califica
ción; de lo que resultó el presente conflicto, que ha 
seguido sus trám ites.

Visto el art. i.° délas ordenanzas de 22 de Diciem
bre de 1833, que define los montes, para los efectos 
de las mismas, todos los terrenos cubiertos de árbo
les á propósito para la construcción naval ó civil, 
carboneo, combustibles y demás necesidades comunes, 
ya sean montes altos, bajos, bosques, cotos, plantíos 
ó matorrales de toda especie distinta de los oliva
res, frutales ó semejantes plantaciones de especial 
fruto ó cultivos agrarios:

Visto los artículos 20 y 21 de las mismas O rdenan
zas, que previenen la m anera de hacerse los deslindes 
y amojonamientos de los montes por la Dirección del 
ramo ó su Comisario especial, añadiendo el último 
párrafo del 21 que ám bas operaciones han de hacer
se ante el Juez Real del pueblo en cuyo térm ino esté 
sito el m onte, ó si este tocare á vários térm inos ante 
él Juez de letras más inm ediato de la com arca:

Visto el art. 213 de las citadas Ordenanzas, que se 
refiere á los montes en que el Estado, los pueblos ó 
los establecimientos tienen condominio con otros par
ticulares, determ inando la parte  que á estos corres
ponde en las cortas, beneficios, ventas, gastos de 
deslindes, am ojonam ientos, guarda y medición y  
nombramiento de guardas:

Visto el art. 218 de las repetidas Ordenanzas de 
Montes, que en su núm . 6.° encarga á la Jun ta  de Di
rección deliberar sobre el exám en de las reclam acio
nes que hubiere por defectos de medidas en las cor
tas, ó sobre operaciones de deslindes y amojona
mientos que no hayan de decidirse por la via ju d i
cial :

Visto el art. 234 de las mismas O rdenanzas, según 
el cual la Dirección hará que se proceda á los deslin
des y demarcación de cada una de las diversas p er
tenencias de montes que se ponen á su  cuidado:

Visto el Real decreto de 4 .° de Abril de 1846, que 
en su art. 4.° encarga á los Jefes políticos (hoy Gober
nadores) el deslinde de los montes del Estado y de 
los que confinan con ellos en todo ó en parte, dispo
niendo en los artículos sucesivos las formalidades 
conque  han de llevarse á cabo las operaciones de 
deslinde y am ojonamiento:

Vista la Real orden de 15 de Marzo de 1860, que,

recordando el Real decreto án te^  c itad o , previene 
su observancia en todos los casos -<|rrque haya de des
lindarse cualquier monte público^ ya pertenezca al 
E stado , va á los pueblos ó corpd&ciones ó establfe- 
cimientos de cualquier c lase , estableciendo la ap ro 
bación de los Gobernadores con apielacion á los Con
sejos provinciales, y re se rv an d o ^  los Juzgados¿de 
prim era instancia las cuéstiones <|e propiedad; todo 
según las disposiciones del citado Real decreto de/i.°  
de Abril de 1846: f

Visto el a¿T. 53 del reglamento de 25 de Setiem
bre  de 1861, con arreglo al cual únicam ente suscita
rán  los Gobernadores contienda dfe competencia para 
reclam ar los negocios cuyo conocimiento corresponda 
en virtud de disposición expresa Ales mismos Gober
nadores , á las Autoridades que d& ellos dependan en 
sus respectivas provincias, ó á la Adm inistración pú
blica en g enera l:

Visto él art. 58 del mismo reglam ento, con arré - 
glo al que el T ribunal ó Juzgado requerido  de inhi
bición, luego que reciba el ex h o rto , suspenderá todo 
procedimiento en el asunto á que se refiéra m iéntrás 
no se term ine la contienda por desistimiento del Go
bernador ó decisión mia, so pena de nulidad de cuan
to después se actuase :

Visto el art. 1.323 de la ley de Enjuiciamiento c i 
vil, que determ ina que es Juez com petente para co
nocer de las diligencias que tengan por objeto el des
linde y amojonamiento de cualesquiera terrenos el 
del partido en cuyo término se hallen situados: 

Considerando:
1.° Que por regla general corresponde á la A uto

ridad judicial el deslinde de las fincas de propiedad 
particular, y la excepción consignada en las citadas 
disposiciones solo puede tener lugar cuando aparezca 
justificado que el terreno que trata  de deslindarse 
confina con un monte público:

2.° Que no aparece justificado que el Campo de 
la Verdad sea monte, aun prescindiendo de la decla
ración de peritos practicada en el Juzgado después 
de promovido el conflicto, la cual fué nula y no 
puede tenerse en cuenta porqué, según el citado a r 
tículo 58 del reglamento de 25 de Setiembre, ningu
na diligencia debe practicarse en el asunto una vez 
promovida la com petencia:

3.° Que por lo tanto no pueden aplicarse al p re 
sente caso las disposiciones citadas por el Goberna
dor que consignan la mencionada excepción;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en declarar esta competencia mal formada, 
y que no há lugar áB decidirla.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

ALEJANDRO MON.

M I S T E R I O J ) 8  JJLT R A M A R .
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 15 de Mayo de 186'4.=*E1 A dm inistrador 
de Correos al Sr. Ministro de U ltram ar:

«A las ocho de la noche ha ingresado en esta 
Administración la correspondencia de U ltram ar, traí
da por el vapor-correo Infanta Isabel.»

El G obernador su p erio r civil de Filip inas partic ipa en 
23 de Marzo ú ltim o que la tran q u ilid a d  pública co n tinú a  
s in  alteración  en  aquellas Islas , y  que se h an  presentado 
algunos casos de cólera en  las p rov inc ias cen tra les de 
Luzón y en la cap ital de las Islas.

RECTIFICACION.
Habiéndose com etido un e r ro r  m aterial de copia q u e  

a lte ra  esencia lm ente el sentido  del a rtícu lo  1.a del reg la 
m ento  para la p rov isión  de cátedras y tra s la c io n e s , a s 
censos y jub ilaciones de los C atedráticos, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  d el dia 8 de a c tu a l , se reproduce r e c 
tificado en  la form a que á con tinuación  se e x p re sa : 

«Artículo 1.a En cum plim ien to  de lo dispuesto en los 
artícu los 226 y 227 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857, 
de cada tres  cáted ras n u m eraria s  de facultad ó enseñanza 
su p erio r q ue vaquen  en u na U niversidad ó E scu e la , dos 
se p ro v eerán  m edian te concurso  y  á p ropuesta del Real 
Consejo de In s tru c c ió n  pública, y  una p o r oposición.»

—   —

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Ooniinúa ¡a lis ta  oficial comenzada á publicaren la  G aceta  
de  16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE VALENCIA.
(Continuación.) Rs. cénts.
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D. V íctor O te ..........................................  .8
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D. José C iscar................................   4
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D. Miguel de B rugada .........  19
D. Francisco N avarro. . . ..................   19
D. A ntonio R o stan ..............................  4
D. Miguel Nolla y señora...................  20
D. F rancisco  M allach .......................... 40
D. Pascual F e n o lie ra .......................... 4
Sra. Condesa de Alcudia ................. 38
Doña Josefa L asala............................... • 40
D. Cárlos N eu lan ......................    38
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rez .....................................................  4
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la r G il................................................   20
Sr. O rtiza ....................   19
D. José B elda..........................................  4
D. José M alvison...................................  19
D. Sevei ino R o bba..............................  4
D. Vicente M arco.................................. 10
D. Rafaél Este ve y otro se ñ o r   5
D. Miguel M iranda ...................  100
D. José Ibañez................................   19
Sr. Barón de Cortes y  D. Roque

P a u lin    v. .................... 19
D. Rafaél M a r t in ................................. 6
I). Joaquín M artin ...............................  1
D. M artin H ernán d ez.......................... 40
D. J o s é P e re z ......................................... 4
Doña Isabel M edina , ................. 6
Doña M anuela D onderis....................  1
D. Gindo Cialdini.................................  10
Doña María R o m ero ............................  19
D. Pascual R osell................................. 4
Doña María M onserrat H ernández. » 19
Doña M ariana M oroder.....................  10
Doña María G a lv an i............................ 19
D. José Rafaél F lo res .......................... 19
D. P eregrin  G arcía C adena  19
Doña G abriela F o rq u e t.....................  60
D. M ariano M azarredo.........................  38
D. V icente O liac .................................... £0
D. Ram ón M e d in a .. . . ........................ 480
Doña Dolores A guado ......................... 2
Doña Joaquina A racil........................   2
D. V icente B alader..............................  4
Doña Isabel R ibes................................  16
D. Rafaél C o b arrub ias ........................ 4
D. F rancisco C eb rian .......................  4
Doña Cárm en V idal............................. 1
D. A ntonio R u iz ....................................  1
D. M anuel A rm engol........................................... 4
D. Félix C am b ra ..................   10
Doña A gustina R ocher.......................  4
Doña Victoria C oll..............................   20
D. F rancisco  Capuz.............................. 2
D. José Laureano Macía.....................  4
H uerto de los n iños de San V icente

F e rre r .........................   4
Idem  del Sr. C h in e r  ............  4
D. Ram ón B elau .................................... 4
D. Modesto S o le r ..................... ; ...........  10
D. V icente M oroder.............................. 19
D. M ariano B a y a r r i . ............................  2
D. Juan  A ntonio B alaguer    8
D. Manuel P e y ró ...................................  2
D. Tomás Blanco...................................  4
D. Hipólito C ebrian   ...........   19
D. Miguel M artínez............................... 8
Doña Jo&efa y Doña Concha Sanz.. 2
D. A ntonio F e rra n d is ..........................  19
Doña Cárm en S o le r............................. 8
D. A ntonio L afuente...........................  20
D. A ntonio Meló de P o rtu g a l  4
D. Miguel Roca. t  .....................  8
Doña Isab e l Z o rraq u in .......................  40
D. Juan Benito Sequeiros   . .  200
1). Juan  L lobet.. .  .    4
Doña Pascuala y  Doña Rosa Sim i-

te r r a ...................................................... 4 9D. Miguel M oros.....................................   6
D. Rosendo G u illem ..............................* 10
D. Joaquín  M eseguer........................... 2
D. N arciso R ubio ..................................  4 9
D. A ntonio Sanchíz.............................. 2
D. José María M ariscal   40
D. Tomás L ap lau ...................................  10
D. V icente M ir  ..............  2
Doña Luisa C abanilla   .......... 8
D. José L lo ren s......................................  4
Doña Josefa T e ru e l..............................  * 4
D. V icente P u c h a d e s ...................* . .  4
I). Vicente G alve...................................  4
Doña Rosario T orres y  o tro   20
H orno de la calle de las B a rc a s .. .  8

. . ,, i ; i'Rs. cénits'.
Farm acéutico  de la calle de las Bar- ’ •

cas ;     • 19
D. José C asaus.......................................  ^
D. Ram ón S o le r . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. José D om ingo................      4 {:
D. Tomás L ¡dron de G uevara.. < / .  19
Casa del Sr. O rtiz, por D. A ntonio ‘ :

Ruiz........................................ . 4
D irectora de n iñ a s , calle de la Cruz

N u e v a . . . . .......................................... 19
Por 42 personas b ienhechoras . . .  346
Vários donativos de cortas can tida

des   . 281,50
Los señores de la Jun ta , adem ás def 

coste de las esquelas de in v ita 
ción y  gratificación al mácipe, 
d i e r o n , . . .    - 80

Alcudia de Crespius. ^
D. Joaquín  Ibañez y  D a n d e r .. . . . .  8
D. Joaqu ín  Peio y  S án ch ez  4
D. Ram ón Gallego y P lá ....................  .. 2
D. José Peio y Sánchez . . 4  
D. José Perales é Ibañ ez .. . . . . . . . .  2
D. F rancisco  A lb iñ an a     ^  20
D. Bartolom é Cuenca y  V id a l. . . . .  ^  4
D. José Gallego y  P lá . , . . . . . . . . . . '  2
D. Joaquín  A lbentosa y M anzano . .  2
D. José A lbentosa é Ib a ñ ez   4
D. Ramón A lbentosa v  M o re n s .. .  2
D. Ram ón Albentosa* y  P lá    , 2
D. Salvador Feo y A lben tosa  2 ^
D. F rancisco  Perelas é Ib a ñ e z .. . .  . 1 0
D. Francisco  Bouls é Ib a ñ e z .. . . . .  *
D. A ntonio Vicente Gil y  N avarro . 6
D. Ram ón D ander é Ib a ñ ez   2
D. Bautista A lbeníosa y V idal  4
D. Jo aq u ín  Perales y Rodríguez. * 2
D. A ntonio Vicente' D ander é Iba -

ñ e z ....................   1
D. F rancisco Perales y P iá. . .  „ * - > 2
D. Felipe G arcía y  Roselló................  ~ m
D. Joaquín  Pi ó y R odríguez  4
D. Pereg rin  Perez y  P e rez     2
D. G abriel Penalba. y M ontagud. . 2 *
D. Jerónim o Madí y D a n d e r .. . . . .  1
D. Estanislao Madí y B oíls.. . . . . . .
Doña V icenta G arcía y  M a r tín e z ,. 2
Doña V icenta Torm o y  Reig . . . . . .  2
D. Vicente Perez y B a l le s te r / . . . . .  4
D. José A lbentosa y  P e r e z   4
D. Alfonso R usellá y R oselló   1
D. José Torm o y  R e ig .   . 2
D. Patrocin io  Gómez é Ibañez . . .  2
D. Carmelo Roselló yM onzó .......... 4
D. José Plá y  D an d er..........................  I
D. Francisco  Sánchez y  D ander. . .  2
D. Estanislao A lbiñana y  P lá   4
D. Bautista A lbentosa y F e r r e r . . . 2
D. V icente Perales y P icó ................. 2
D. Benigno Molina y  L lopis  2
D. Francisco  Vidal y  R oselló . . . . . .  %
D. Jáim e Molina y M artínez  2
D. José Plá y M onzó ...........   1
D. Francisco Bonete y R eselló   I
D. José Ibañez y  D an d er................... 4
D. Jo?é A lbentosa y  S a n z ...................  1
D. A gustino M olina............................  2
D. A ntonio A randa y  M onzó .. . . . .  1
D. Ram ón Boil é  I b a ñ e z .   ............  4
D. Jáim e A lbuivech y  S á n c h e z .. .»  4
D. Peregrin  Perales y F e rr e r   4 -
D. A ntonio Vicente Vidal y  P e 

r a l e s . . . . . . . . . . . . . .  - . . .  . . . . .  2
D. Francisco Ibañez y  A lborch . . . .  4
D. A ntonio F e rre r  é Ib a ñ e z .. . . . .  4
D. José Roséfló y  M ogtno. . ; ............  1
D. A ntonio Roselló y D an d er  4
D. Onofre Sancliú  y  P ic ó .   .......... 1
D. Francisco  F e rre r  é  Ib añ ez   4
D. Salvador Tomo y  S o le r . .  ........... 1
D. Santos Gorrera y  R oselló  . . .  2
D. F rancisco Feo y  R oselló   4
D. José G arcía y  B a lle s te r , ¿ . 2
D. V icente Rom ero y  Rodríguez* . t
D. Antonio V icente D ander Ibañ ez . 1
D. Casto G oiiiborino 19
D. P edro  G a rc ía .v . ..................   4
Doña P ereg rin a  B oil............................  4
Doña Ram ona R oselló ........................ 4
D. José M artínez A lb a la t ............  4
De varios v e c in o s . .Y ;. . . . . . . . .  . 37,08

Burjasot.
Del A yuntam iento  y  v ec in o s  114

Carcagente.
Del A yun tam iento  y  v ec in o s   302

Náquera.
D. Francisco  Tomás G arc ía   ..........  61

Puebla de Fairnais.
El Sr. A lca ld e ........................................ 4
El T eniente A lcalde............................  3
D. José C ivera .      ..........   4
D. Juan  F e r r e r .   .......................... 1
D. Vicente F e r r e r . ..............................  4
D. Joaquín  M o n ra b a l.   ................. 2
D. Luis C iv e ra .. . . . . . . . . . . . . . . . .  29
D. José M aría M arqués. ..................   2
De vários v ac in o s . ........................ 5,54

Tabernes Blanques
D. F rancisco  G r a u .  .....................  10 '
D. G uillerm o Lluch .....................  4
D. Eusebio S u r ia . .  ............     2
D. José L lu ch  .......................   2
D. Francisco M achancoses................  4
D. José Roig .   .....................  2
D. Francisco  Canalda.........................  6
D. Ju an  L lu c h .   ............................  2
D. Cristóbal A lam a..............................  4
D. Luis M arco .......................................  %
Doña F rancisca  M achancoses  4
Doña Rosa G ra u . ............  11
D. José M eseguer. ..........................  %
D. Joaquín  T o rres................................  4
D. M ariano A delL ....................    %
D. M ariano H ernand iz ........................  4
D. M ariano Alam ár.  ................... i
Doña M aría Rosa A raber..................  4
D. Vicente G asani. r .        ................  %
D. Francisco  L lu ch ............................  4
D. M iguel G u a n te r ............................   2
D. Dionisio V idal .....................  2
D: Rafaél S e r r a : . ;..................................  4
D. Miguel L lu eh ................................   4
D. F rancisco  B la t........................      4
D. José B o u ..    ...........................   2
Doña Rosa B ay arri  ................. 8
D. A ntonio B e le n g u e r ... . . . . . . . . .  2
D. V icente P e rís¿ . .  v .  ............  2
D. Francisco S u r r á . ............................  2
D. Ram ón M u rc ian o ..   2
Doña Josefa B a y a rr i...........................  2
D. F rancisco  López.   2
D. Vicente R o ig .. ..........................  1
D. Tom ás Casano’á c p ; ................. 4
Doña A ntonia R am o ..................   %
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Villanueva de Castellón. # — -*-
D. José Alegre Marqués. v* , w *. 20
D. Pascual Oberos S erra .. .............  9
D. Vicente Caldeo Sastre   4
D. José Calatayud Hartinez   4
D. Pascual Varó García....................  (o
D. Luis Martí Franco........................ 4
D. Antonio Joaquín Bó Oberos  4
D. Vicente Demingo Alcover Fran

co .......................................................  4
D. Vicente Darás Roselló  , 10
D. José Ffanco Carbonell . . . . . . .  i o
D. Bautista Franco Carbonell. . ! .  40
D* Antonio Benito Martínez Grau.l £
D. Francisco Oltra C a b o t a * i
D. Rainon Aranda , > . , ....... 2,1 2
D. Luis Peilicer . . . . ...............  4
V. M. F. C............................................  8
Doña María Antonia Franco  2
Doña Teresa Iñan Rico...................   20
Ahorros de las niñas de la Ense

ñanza . . . . . . . . . . .  25
D. Antonio Vicente Perís Franco.. 2
D. José Pardo.................................   %
D. Antonio Martínez..........................  4
D. Pedro Martin Soro Cifre  2
Doña Josefa C lim ent........................  4
D. Saturnino García...................  4
D. Vicente L liso................................  3

UD. José Vicente Andrés. . . . . . . . . .  2
D. José Llagaría.................................. 2
D. 'Salvador Ferrando. .................  2
D. Rafaél Piñana................................  2
Doña Josefa Cuñat.............................  2
D. José Ras...........................................  %
D. José Ramón Ferrer......................  2
D. Vicente Domingo Llagaría  2
D. Antonio Bataller..........................  2
De vários vecinos  . . . .  48
En grano y efectos vendidos  61,54

V Mamar chante.
D. Vicente Español............................  20
D. Sebastian Zamora  .........  8
D. Bautista Ros.................  8
D. Salvador G il................................... 8
D. Juan Antonio Cauri n     4
D. Vicente Ramada ...................  4
D. Francisco Polo .................... 4
D. Antonio Zamora  .............  8

t Juan Espinosa...............................  8
Francisco Perpiña  .............  8

Doña Ramona G il..............................  4
Doña Isabel García............................  4
D. José Vicente Ros...........................  \ o
D. Francisco Capdeguí, . . - ...............  10
D. José Canet....................................... 6
D. José Gil . . .  . ^ . ............................... 8
D. Francisco Sánchez. ...................  %
Doña María García............................  2
D. Joaquín Sanz  ......... . . . . .  4
D. Camilo Camarena.........................  2
D. Francisco Golfe *. 1
D. Francisco Andrés . .............  2
D. José Catalá................    . . .  2
D. Miguel Cervera.................  2
Recogido en pequeñas cantidades. 70

Torrente.
D. Pascual Mora Miguel   20
D. Vicente Silla Marcilla................  10
D. Fulgencio Ricart Muñoz  10
D. Francisco Mora Castillo  4
D. Manuel Moreno Andreu  6
D. Elíns Laberta.........................   %
D. Vicente Llacer Miguel.................. 6
D. Francisco Muñoz Chiner  4
D. Isidro* Pianells.....................    4
D. Félix|Baldoví  .................  40

4.896,78
Se deducen 180 rs. de la lista de 

Liria, publicada en la Gaceta de 
20 de Setiembre, cuya suscricion 
fue realizada en la Secretaria del 
Obispado é incluida en la lista de 
la misma, inserta en la Gaceta de
4 de Abril ú ltim o.  .................... 180

   4.716;
Suscrito anteriorm ente., , * *». 5.469.2 11d

Suma. 5.473.928,(

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública  

subasta la  conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  entre Lugo y  F onsagrada .

1.* El contratista sé obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Lugo á Fonsagrada la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos euyas causas ño se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la lín ea , á juicio del Administrador principal de Correos 
de Lugo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor 
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente,

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
dieiones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se  satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Lugo.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 

. mismo precio y  condiciones.
42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece

sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el númerc 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia 
cion aumeiato ó disminución de distancias, el Gobierne 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asi gnación á prorata. Si la línea se variase de' 
tod o , el contratista deberá contestar dentro del términc 
de los 45 dias siguientes al eñ que se le dé el aviso si s* 
aviene ó n o  á continuar el servicio por la nueva líneí 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno e 
derecho de subastar nuevamente el servicio dé que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho é 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Lugo y  por los demás m e
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del m ism o punto, el dia 6 de Junio próximo, á la ho
ra y en e l local que señale dicha Autoridad.

4 4. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 
47.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma. ■

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 4.500 rs. vn. en 
m etálfeo, ó su equivalente en títulos déla Deuda del Es-

^aao, la c u a l , concluid# el acto del rem a te , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
nejor postor, que quedará en depósito para Garantía 
leí servicio á que se obliga h a s ta ja  conclusión del con- 
,rato>

Proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete a prestar el servicio, así como su domicilio 
Y n r in a , o la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con- 
^l^ on ^ te r io r ,  y upa certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subaste du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
.diario desde Lugo á Fonsagrada y vice versa por el precio 
d e . . .  qs. anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.» ,

Toda próposipion que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.
; 49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.
. 20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p úb lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 4 de Mayo de 1864. *=E1 Director general de 
Correos , Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  
y  vu e lta  entre M anresa y  B erga .
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Manresa á Berga la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada p u eb lo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista , en el papel co r
respondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el con trato , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener et contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos m á s  convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal le Cor
reos de Barcelona.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porh 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la  Adminis 
tracion, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en"que quede rem atada la conduccior

se satisfará por mensualidades vencidas en la referida I 
Administración principal de Correos de Barcelona.

40. El contrato durará tres afros, contados desde el dia 
en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec- I 
tí va , á fin de que con oportunidad pueda, procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
qué impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes;al en que se le dé el aviso si se av ie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno • 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á ín-. 
demnizacion.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador de 
la m ism a, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 6 de Junio próxim o, á la ho 
ra y en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
á9 .000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.600 rs. vn. en m e
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la c u a l, concluido el acto del rem ate , será devuel
ta á los in teresados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del se rv i
cio á que se obliga basta  la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará le 
formula sigu ien te:

 ̂ «Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Manresa á Berga y  vice versa por el preck
d e  rs. vn. anuales , bajo" las condiciones contenida:
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en esto: 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi 
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, s< 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favo 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe 
r io r ,p a r a  lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá ei 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de medi 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas qu 
hubiesen causado el empate.

2!. Hecha la adjudicación por la Superioridad, s 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuent 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de de 
copias simples y otra en el papel sellado correspondient 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendai 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene < 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 s in  
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otoi 
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efe 
to en el térm ino que se le señale.

Madrid 14 de Mayo de 4 864.=»E1 Director general c 
C orreos, Mário de la Escosura.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Relación de las factu ras de créditos de la  D euda del Tesoro procedente del person al que se han entregado por  
estas oficinas en el mes de Octubre último p a ra  recoger con ellas de la  Tesorería los títulos de dicha c!ase 
de Deuda que se han expedido  en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión  de su  im p o rte , causantes ó herederos á quienes correspo?iden , apoderados que las han recogido y  
fechas en que lo han verificado.

Número Causantes ó herederos á auienes Fechas
le salida de Su importe. Apoderados que  las han recogido.-
as facturas. corresponden. en que lo han verificado

CENTRO DE MARINA.

43495 8.455,09 D. Andrés Y. Q uintana........... A. Sánchez y com pañía............. . 23 Octubre.

GRACIA Y JUSTICIA.

58849 1.484,33 D. Francisco M iró........................ A. Sánchez y compañía............ . 4 6 id.

FOMENTO.

79478 35.530 D. Juan Fernandez A lonso......... D. Manuel Aniceto C ollada.. . , ,. Idem.
405420 12.136,47 D. José Yallés................................. El causante.................................. . Idem.

PROVINCIA DE ALICANTE.

94080 46.346 D. Andrés Vidal . ......... .. D. Miguel Miró Llacer............... . 30 id.
92604 16.552 D. Mariano Ciscar............ D. Juan Palom o..........................,. 23 id.
95513 9.875 D. Antonio Moullo....................... 1). Eduardo Guillermo T o r re . ...  30 id.

BADAJOZ.

75752 14.368,05 D. José Rico de los Rios............. D. Cárlos de la Bastida........... . .  42 id.

BALEARES.

80605 .13.264,97 D. Bartolomé S e rra ...................... D. José Martinez....................... . .  Idem.
404796 4.504,21 D. Juan Manuel C ire r................. D. Luciano Sánchez.. >........... 2 id.

BARCELONA.

53243 2.469,83 Doña Pelegrina Coll y Maresch*; D. Ignacio Tro y O rto lano .. . . .  30 id.
76435 6.205,27 D. Cárlos V en tu ra ........................ Idem ............................................. . .  23 id.

.94416 3.215 D. Narciso Callol.......................... Idem ............................................. . .  Idem.
94128 5.106 D. José U m brabella...................... D. Francisco Moreno C añ as.. . .  30 id.

CÁOERES.

83942 7.425,06 Doña Marcela Porras.............. D. Simón de G rados............... . , 49 id.
974 15 7.579 D. Antonio A rroyo ...................... D. Robustiano Boada............... 5 id.

CÁDIZ.

90263 10.202,41 D. Francisco M orales................. D. José Jaquetot v A rco......... . .  Idem.
102644 16.032,64 D. José Isase y  Montalvo............ D. Ricardo M olina.................. 4 6 id.
405835 15.668,20 D. Pedro C arrilero ........................ D. Yalentin Alvarez................. . .  23 id.

CIUDAD-REAL.

54489 2.750 D. Rafaél Bustos............................ D. Domingo Calderón............. 2 id.

CORüÑA.

47616 324,05 D. Mateo López.............................. A. Sánchez y com pañía......... 4 6 id.
28570 310,22 D. Francisco A. Y añez................. Idem .............".............................. . .  Idem.
30449 1.452,01 D. Félix Sánchez.......................... Idem .................................... . .  Idem.
94734 6.025,09 D. Juan A. Lenza.......................... D. Julián G. Reboredo............. . .  9 id.m

CÓRDOBA.

400710 3.403,74 D. Juan L lera........................* .. . Doña Rafaela Vargas............... . .  23 id.
404982 47.093 D. Bartolomé Borrego................. D. Cárlos M. Rebollo............... . .  3.0 id.
105836 20.725 D. Alonso Jim énez........................ D. Alejandro L arrub iera ......... . .  23 id.
405837 19.715 D. Blas M iranda............................ Idem............................................. . .  Idem.

GRANADA.

74567 20.484 D. Antonio B u rb an o ................... D. Manuel Pazo........................ .. 16 id.
403087 15.087,01 D. José María Román................... D. Cecilio G uziuan.. . . . . . . . . . . .  30 id.-

GUADALAJARA.

3714 14.431 D. Ignacio Tercero........................ D. Mariano Ramiro. 42 id.

GUIPÚZCOA.

12794 35.533,05 Doña Magdalena Sustacta........... D. Eduardo G. Torres. . Idem.

JAEN.

5845 9.554 D. Francisco M artinez................. D. José M. Castillo............... . 16 id.
73703 44.169,17 Doña Ana J. Moro........................ D. José López y López.............. . 2 id.
90022 833,40 D. Diego Jim énez.......................... D. Bonso de A rcos........... . 9 id.
90467 305 D. Antonio Rodríguez................. Idem.............................................. . Idem.

402390 i 5.431,17 D. Antonio de los Santos........... D. Emilio J. S erra ...........¿ . . . . 5 id.
105308 8.035,26 Doña Ana R. Calatrava............ .. D. Juan García de Torres" . 23 id.

arriero 
íalida de 
facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fecha* 

en quedo han ver fii

4 199

95066

8.212,17

2.591,16

LUGO.

Doña María de los Dolores Sán
chez ..............................................

D. Juan González..........................
D. Manuel Figueroa............. ..
D. A. Sánchez y com pañía........ ..

30 id. 
% id.

89080 2.067,57

MADRID.

D. Francisco de P. M arqués----- D. Lorenzo Jouve......................... 12 id.
04039 15.734,50 D. Dámaso A. GaÜ3no................. Doña Juana Manzano.................. 29 id.
04936 3.420 El m ism o.................... ................... La misma........ ............................... Idem.
04937 13.156 D. Francisco M. Mazas.. . . . . . D. Manuel de Paz.......................... 5 id.

90595 46.493,26
MÁLAGA.

D. Juan Bravo—  ........................ D. Manuel de Paz.......................... 16 id.
94081 17.065 D Francisco del Rosal................ D Nazario Bustilk»............... 12 id.

10 4827 19.147,26 D. Antonio Apolinario................. D. José Alcaide. ............................. 29 id.

86926 1 1.422,29

MURCIA.

D. Manuel Ernaldo....................... D. Francisco Moreno C añas.. . . 30 id.

3552 5.192,27

ORENSE.

D. Bernardo Gómez...................... D. Genaro O zores......................... 8 id.
23199 41.615 D. José Alvarez.............................. D. Juan Sánchez........ ................... 12 id.
92203 10.411 D. Santiago Vázquez.................... Idem .......................  ...................... 16 id.
95290 59 92,29 D. José Miguel Vázquez............... D. José Maseda de Q uirós........... Idem.
97163 13.844 D. Teodoro Rodriguez ............... D. Juan Sánchez............................ Idem.

4 05412 2.535

OVIEDO.

D. Miguel Cueto........ ................... D. José C ueto................................. 19 id.
105413 2.535 El mismo......................................... D. Gabriel C ueto........................ .. Idem.

402462 8.694
PONTEVEDRA.

D. Joaquín G arc ía ........................ D. Ceferino Picazo....................... 16 id.
4 05838 15.114 D. Sisebulo Santo D om ingo.. . . D. Miguel N. C astelo .................... 30 id.

25686 52.835,4 9

SEVILLA.

Doña María Teresa V illena... . . D. Lorenzo J o u v e .. ...................... 16 id.
74125 1.572,36 D. Bermudo González................. Id e m ................................................ Idem.
93558 3 322,17 Doña Teresa González................. Id e m ...........  .......................... 12 kí.

824 49 22.132,17
VALENCIA.

D. Miguel A ntolí........................... D. José García Bachen......... .. 2 id.
83225 14.938,22 D. María Luisa Pallazar............... D. Francisco P arra ....................... 19 id.
85745 18.703 D. Francisco T ev a r...................... D. José García Bachen................. 9 id.
89432 20.516,24 D. Hermenegildo O ñez................ El m ism o ............... ....................... 2 id.

105399 2.109,72 Doña Antonia B arreto .................. Doña Dolores Salcedo y  o t r a . . . 9 id.

5561 6.271,03
VALLADOLID.

D. Cristóbal Robles ................... D. Ignacio de Tró y O rto lano .. 30 id.
105839 9.461 D. Julián F ra n c o s ........................ D. Juan Vigil.................................. 23 id.

104823 49.143,32
VIZCAYA.

D. Tomás Ortiz P erez----- D. Ramón U rcullu ....................... 9 id.

70547 12.129,16
ZAMORA.

D. Antonio L. Rojo..................... .. D. Manuel de Paz.......................... 30 id.

29642 . 24.484
ZARAGOZA.

D. Dámaso In d ian o ................... . D. Simón de las Rivas................. 9 id.
80618 42.476 D. Carmelo Castillo................ . Idem................................................. Idem.
56733 4 8.8 27,18 D. Blas V icente............................ , 28 id.
58280 14.458,23 D. Ildefonso S im ón.................... »

9891 2 35.50 i
DIÓCESIS DE ALBARRACIN.

D. Juan Francisco G óm ez... , . 9 id.

91528 7.793
ALCALÁ LA REAL.

D. Juan J. Ordoñez.. ............... . D. Pedro P, R odríguez... . . . . . . 4 2 id.

4 05324- 47.524
ASTORGA.

D. Juan Vidal.............................. . D. Juan Velasco.......................... 2 id.
105727 9.449 D. Manuel Fernandez............... D. Enrique M. Sánchez............. . 23 id.
4 05728 4 4.021 D. Fernando G ato...................... . D. Simón de Grados . . . . . . . . . . 49 id.
105463 9.34 4 D. Antonio A lvarez................... . D. José M. Jo rdana...................... 9 id.
4 05464 4 6.463 D. Nicolás F. Alvarez................. . D. Antonio M. Yalcárcel........... . Idem.
4 05465 3.704 D. Manuel A lvarez...................... . Idem. ........................................... ■ 12 id.
4 05466 8.833 I). José Alvarez ............... . D. Ignacio T. O rto lano............. Idem.
4 05467 12.473 D. Francisco B lanco ................. , D. Antonio Peña......................... 9 id.
405468 5.731 p. Lázaro D om ínguez............... . D. Antonio M. Y alcárcel........... • Idem.
105469 8.74 2 D. Pedro Fernandez................... . D. Isidro Blanco ........................ . Idem.
405470 1.635 D. Antonio González.................. . Idem.
405474 6.284 D. Benito N u ñ ez ........................ . Idem ............................................... . Idem.
105472 10.429 D. José R odriguez...................... . Id e m .............................................. . Idem.

4 04361 10.298
ÁVILA.

D. Buenaventura R ub io . . . . . .

V

,. D. Bernardo H ernández........... 12 id.
405521 5.668 D. Antonio A lvarez .................. ,. Idem............................................... . 46 id.
105522 10.439 D. Dionisio Búrgos.....................,. Idem ........................................... . Idem.
105523 1.275 D. Juan G ordo............................ ,. Idem .............................................. . Idem.
4 05524 2.563 D. Manuel V illa r ........................ . I d e m . . . . . . .............................. .. 26 id.

•
101102 9.620

BADAJOZ.

D. Francisco José Suero........ . .  D. José V egas............. ................ 2 id .
101223 4 3.296 D. Francisco Pim entel............. . .  D. José María de la T o rre ___ . Idem.
105525 22.045 D. Antonio Soto........................ . .  D. Aureliano F ranco............... .. 5 id.
105571 4.426 D. José M. González. ............. . .  D. Juan María M oya................. ,. 12 id.

93978 25.077
BARCELONA.

D. Agustín D alm an.................
D. Jáime P lanas........................

. ,  D. Ignacio de Tró y Ortolano.,. Idem.
405142 5.608 . .  D. Manuel Martin A m atey. . . 9 id.
105143 9.975 D. Joaquín P lan as .................... . .  Idem............................................... .  Idem.
105344 21.599,4 0 D. Antonio F e rre r.................... , .  Do Mariano P a u x ......... ............ 2 id.

75684 5.592
BURGOS.

D. Máximo García C antero ... . .  D. Andrés C orral...................... 5 id.
87634 12.581,41 D. Dámaso Barojas................... D. Víctor Zugasti...................... . 9 id.
99618 4 3.927 D. Policarpo G arcía................. . .  Idem............................................. . .  Idem.
99622 13.628 D. Melchor García................... . .  Idem............................................. . .  46 id.

405554 8.466 D. Manuel R ey........................ . .  Idem..................... ....................... 9 id.
404232 16.858 D. Andrés V ilum brades......... . .  D. Meliton M endoza............... .,. Idem.
401837 12.544 D. Felipe G il . . .......................... . .  Id e m .........: .................................,. 2 id.
402745 20.791 D. Julián Zamora..................... . .  D. Víctor Zugasti........................,  4 6 id.
402740 4 2.727 D. Faustino Ramírez............... . .  D. Meliton Mendoza................. 12 id.
104210 15.939 D. Matías H e rre ro .................... . .  D. Víctor Z ugasti..................... 2 id.
105362 12 oí 5 D. Pedro Gómez....................... . .  D. Pedro P. R odriguez........... 5 id*
4 05363 2.007 D. Juan Isla................................ . . Idem ............................................. ..  Idem.
405364 9.229 D. Manuel López...................... . .  Idem.................................. .. . , Idem.
4 05365 6.937 D. Pedro M artinez................... . .  Idem............................................. .. Idem.
405366 43.339 D. Lúeas de la Peña . ........... . .  D. Abdon M oreno.................... , 4 2 id.
4 05526 10.429 D. Juan G utiérrez................... . .  D. Víctor Zugasti...................... 16 id.
105527 3.198 D. Tomás Gómez...................... . .  Idem ............................................. . .  Idem.
405528 1.517 D. Tomás Góm ez..................... . .  D. Manuel María H e rre ra .. . . . . 9 id.
4 05529 49.427 *D. Santiago San J u a n ............. . .  Idem .. • ....................................... . .  Idem.
105647 7.783 D. Faustino H errero ............... . .  D. Meliton Mendoza.................. .. Idem.
105648 14.473 D. Rosendo López.................... . .  D. Mariano de Rojas................. 4 6 id.
405649 44.168 D. Víctor López........................ . .  Idem............................................. Idem.
105650 9.799 D. Estéban Ruiz....................... . .  Idem............................................. ., Idem.
405651 12.561 D. José M. Rozas....................... . .  Idem.............................................
405652 17.629 D. Felipe Ochoa. ...................... . . D. Víctor Zugasti...................... Idem.
105677 687 D. Pedro G arcía........................ . .  D. Meliton Mendoza.................
105678 5.323 D. Manuel García..................... . . Idem.............................................
105679 4.687 D. Julián García....................... . . Idem...................................... ..
405680 4 4.727 D. Juan H errera....................... . . ídem ............................................. .. 12 id.
405681 6.640 D. Anacleto H errero ............... . , Idem...... ...................................... 46 id.
405682 8.273 D. Domingo L ad ró n ............... . .  Idem ............................................
405683 21.436 D. Paulino Latorre................... , . Idem..................... .............. . .  Idem.
4 05684 9.937 D. José L ara .............................. . .  Idem—  ..................................... . . Idem.
105685 4 6.683 D. Mariano L ópez.................... . .  D. Agustín P iño l........................ 16 id.
405686 10.205 D. Andrés M artinez.................. . .  D. Meliton Mendoza.................. 9 id.
4 05687 45.203 D. Nicanor Martinez............... . . Idem.............................................
4 05688 4 4.649 D. José M arin............... ............ . .  Idem.............................................
105689 4 6.315 D. Juan M elchor..................... . .  Idem.............................................
105690 8.995 D. Mauricio M artin ................. I d e m . . . . .....................................
4 05691 - 6.439 D. Mateo Marijuan................... . .  Idem ............................................ . .  Idem.
4 05692 7.170 D. Millan Metola....................... . .  Idem............................................. , , Idem.
105693 6.679 D. Mateo Melchor..................... . .  Idem............................................. Idem.
405694 9.838 D. Santiago M artinez............... . .  I d e m . . . . . .................................. Idem.
405595 15.740 D. Miguel M artínez............. . .  Idem............................................. . .  Idem.
405696 12.744 D. Luis M ayoral........................ . .  Idem ............................................ Idem.
105697 4 2.358 I). Simón Martinez................... D. Juan Mendoza........... '.------ 16 id.
405698 4 6.680 D. José M artin .......................... . .  D. Meliton Mendoza................. 9 id.
405699 9.445 D. León Mahanno..................... . .  Idem ........................... ................. . .  Idem.
405700 45.397 D. Pablo M artinez.................... . .  Idem.............................................. ,. Idem.
405701 9.044 D. José M artin .......................... . .  ídem .......... ....................................►. Idem.
4 05703 40.685 D. Anselmo Martinez............... . .  Idem ........ ......................................, .  Idem.
405704 12.907 D. Joaquín Muñoz................... ,. Idem .............................................. . .  Idem.
405705 6.714 D. Toribio M edina................... Idem ............................................... . Idem.
4 05706 7.728 D. Juan Puente......................... . .  Id e m .......................... ................... . Idem.
105729 42.736 D. Celestino Bedia............... Idem .............................................. . 16 id.
405730 40.834 D. Manuel Corcuero................. . .  D. Víctor Zugasti........................ . 49 id.
405731 3.332,50 D. Ildefonso Fuente.................. . .  D. Meliton Mendoza.......... ,. 46 id.
405732 45.562 D. Cárlos Fernandez............... . .  D. Víctor Zugasti............... . Idem.
405733 45.696 D. León García......................... . .  D. Meliton Mendoza................... . Idem.
105734 21.378 D. Zacarías González. . .  ------- . .  D. Víctor Zugasti........................ . Idem.
405735 25.268 D. Antonio Pinedo.................... . .  D. Meliton Mendoza................... Idem.
405736 42.448 D. Marcelino Ruiz...................... .  D. Andrés C orral........................ 4 9 id.
105777 7.34 9 D. Remigio González............... . .  D. Mariano Rojas........................ Idem.
405778 40.406 D. Remigio Infante.................... .  D. Meliton Mendoza.................. . Idem.
105779 48.252 D. José Ibeas..................... . .  Idem ............................................... . Idem.
405780 41.627 D. Agustín lbañez...................... . D. Juan Mendoza........................ . Idem.
405784 5.874 D. Manuel Ibeas.......................... D. Mariano Rojas............. .......... . Idem.
405782 4.639 D. Vicente Jo rg e .................... ,. D. Meliton Mendoza................... . Idem.
4 05783 49.030 D. Luis Jorge................................. Idem ............................................... . Idem.
105785 4.530 D. Juan Antonio Martinez........,. Idem .............................................. . Idem.



Número 
de salida ue 
las factuvas.

. b a u s a ¿  herederos á quienes 
bu importe.

corresponden.
Apoderados que las han recegido.

Fechas 

en que lo han ver ificado

105786 
4 05787 
105788 
4 057*9
105790
105791 
í 05792 
103793 
10579 i 
105795 
4 05852 
I05S53 
405854 
105855

13.883 D. Francisco Miguel....................
1 1.694 D. Eugenio Mena........................ .
17.446 D. Casimiro Márcos.....................
1 L.878 D. Manuel Miguel..........................
12.201 D. José Moral................................
4 4.571 D. Gerardo M oreno......................
13.688 D. Santiago Maroto......................
17.289 D. Miguel Moraza..........................
13.299 D. Mateo M ayor............................
8.004 D. Santos Sáinz ...........................
6.134 D. Lúeas Alonso................. ..........

16.le í D# Julián A lvarez............... .
435 D. Francisco F uen te ....................

D. Melitón Mendoza.....................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem .............................................. ..
Idem ................................................
D. Abdon Moreno........................
D. Melitón Mendoza.....................
Idem ..............................................
Idem ... .........................................
Id em ................................................
Idem .......................... .....................
Idem ................................................
D. Víctor Z ugarti..........................
Idem

19 Octubre. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
30 id.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

105926 
405927 
105929 
4 05931
105932
105933
105934 
105-637 
S05938 
105939

5.194 D. Galo España..............................
3.7! 4 D. Pedro González. . . .  .............
7.268 D. Nicanor G uinea......................
5.513 D. José González...........................
2.905 D. Isidro H errera ......................
9.782 D. Pedro Izquierdo ....................
4.686 D. Domingo López........................

12.282 D. Andrés Martin L adrón ...........
46.859 D. Romualdo O rtega...................
9-445 I). Julián Sarios...................... .

BARBASTRO.

Idem ......................................... ..
Idem................................................
Idem ................................................
íd em .. ...........................................
Idem.................................................
Idem.................................................
Idem .................................................
D. Melitón Mendoza......................
D. Víctor Zugasti..........................
Id em .............  .................. .........

105796 512,71 D. Bernardo C astan......................

CÁDIZ.

D. Juan T. O. L ópez,. . . . . . . . . . 19 id. .

103 720 4.837,21 D. Pedro Sevilla............................

CALAHORRA.

D. Antonio D. Quintana.. . . Idem.

93680
96783
98689

101030

4 9.610 D. Narciso Mendoza......................
18.815,80 D. Leonardo G onzález.................
25.751 D. Manuel A. R uiz........................

9.515 D. Cleto B. H ernández... . . . . . .

D. Manuel M. H errera ..................
D. Pedro García Loza.................
D. José A m í..................................
D. Manuel María H errera. - . . , .

5 id» 
9 id. 

19 id. 
16 id.

CANARIAS.
105654 
4 05655 
108656

8.65) D. Prudencio Almeida.............
9.280 D. Cristóbal Aguilar.....................

18.888 D. Sebastian (íalderin .................

D. Robustiano Boada..................
Id e m ...........................................
D. Nicolás M. Sánchez ...........

12 id. 
Idem. 

9 id.105658 14.714 D. Gregorio C hil..........................

CARTAGENA.

Id e m ................................................ Idem.

4 05473
105474
105475
105476
105477

7.055,85 D. José García Caux....................
5.701 D. José Caballero..........................
4.218 D. Manuel Lozano........................
5.763 D. Buenaventura M artínez.........
7.704 D. Francisco Perez.......................•

CIUDAD-RODRIGO.

D. Enrique M. Sánchez...............
D. Manuel M- H erre ra .................
D. E nrique M. Sánchez...............
D. Antonio D. Q uintana...........
D. Manuel M. H erre ra ............

23 id. 
9 id. 

23 id. 
19 id. 
9 id.

105626 3.398 D, Juan O bregon..........................

CORIA.

D. Manuel S ánchez ................ 23 id.

4 04224 32.706 D. Pedro A rias..............................

CÓRDOBA.

D. Joaquín B ucana...................... 12 id.

85 i 95 
103253
105530
105531 
105797

15.567,33 D. Manuel J. Hoyo.......................
8.812 D. Rafaél Cantero.........................
5.163 D. Francisco Canalejo.................
9.840,83 D. Juan Luis Casteló...................
6.319,73 D. Juan Jiménez Mora..................

D. Antonio de la P eña...............
D. Miguel A roca.............................
Id e m ...............................................
Idem.................................................
Idem ..............................................

5 id. 
24 id. 
12 id. 
Idem. 
19 id.

CUENCA.

103532 27.566,79 D. Ildefonso Sáenz................. ..

GRANADA.

D. Fernando Domingo L ópez.. , 30 id.

79515 
* 10553 %

>39.489,88 D. Ramón Amo..............................
21.874,91 D. Francisco de P. Robles.........

GERONA.

D. Manuel García H erreros.. . .  
D. Miguel P lassard .......................

9 id. 
12 id.

4 03256 
105179 
105480 
4 05481 
105482 
4 05483 
4 05484 
4 95485 
405486 
105487 
4 05488 
i 05 489 
105490 
\ 05491 
105492 
4 05 i93 
105494- 

H 05495 
1 ?i5496 
4 05497

2.155 D. Antonio R icart.......................
1.014 D. Pedro Fábrega.........................
1.467 D. José Ferrer........ .......................
1.423 D. Miguel F on t..............................
6.945 D. Ramón Ferragu t......................

4 2.979 D. Félix Mas..................... , ..........
19.322 D. Isidro Matabosch.....................

550 ' D. José Oriol Martí................... .
1.3 i 4,69 D. José Sagués................................

4 i 6 , 10 D. Jáime S itja................................
1.099,42 D. Juan Torner.............................
4.466.69 D. JoséToronell........................

21.303,95 D. Ramón Tamasa................. ..
9.570,05 D. Pedro T arrafa..........................
4.332 I). Narciso Tapís..........................
6.544,35 D. Antonio T o rre n t. ....................
4.364,19 D. Juan F rias ................................
2.626,30 D. Mateo T o rren t..........................

15.226 D. Martin T orras..........................
21.550 D. Pedro Testart............................

D. José López Longoria...............
D. José María F e rre r...................
Idem ................................................
Idem ............................................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem .................... ........................
Idem.................................................
Idem . . .........................................
Idem ................................................
Idem ......... *......................................
Idem . ..............................................
Idem ................................................
Id e u i................................................

• Idem ................................................
Idem ............................................
Idem .................................................
Idem .................................................
Idem ................................................
Idem .................. » .........................

2 id.
12 id.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ■
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

405498 17,224 D. Gregorio Tomás...................<.. Idem...................................... Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídprn

105499
105500 
4 05501
105627
105628
105629

14.661 D. Pedro T u r r o r ............. ............
6.678 D. Miguel Texeidor......................
6.967 D. Roque T istart..........................
2.057 D. Pablo T arrabal........................
1.774 D. José T orralba............................
5.318 4 D. Luis V entulá............................

Idem.................................................
Idem........ ........................................
Idem .. ..............................................
Idem ............................................
Idem ................................................
T d o m  _______  ___

105940 1.799,59 D. Cristóbal Yielsa........................ Idem ................................................  30 id.
[Se concluirá.)

C a ja  de A horros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 15 de 

Mayo de 1864.
IN G R E S O S .

Plazuela , 
de las Descalzas.

Rs. vn.
N úmero

de
imposiciones

Nuevos

im ponentes.

Total
de

imponentes.

Sección 1.a. . . . 13.740
18.230
25.336
26.548

191
3Ó8 
427 

v 447

41

»
»

232
308
427
447

2.a. . . .
3. a___
4.a. . . .

Plazuela de San 
Millan, núm. 11.
Sección 5 .a . . . . 15.464 262

322

4 266

336

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6 .a___ 20.084 14

T o t a l e s , . 119.402 1.957 59 2.016

R S m T E G R O S .

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
N úm ero 

depeagos por 
s a ld o .

Idem  

á c u e n ta .

 ̂T otal
número de 

pagos.

Sección 4 ,a......... 176.648,42 120 41 161

E l D irector de sem ana, Marqués deLSocorro.

G o b ie rn o  d e  la provincia  de Barcelona.
Lisia ile los números premia dos en el sorteo verificado en el 

día s del actual en el salo n de Ciento de las Casas Consis
toriales , de los billetes equ ivalentes á calderilla catalana, 
para la amortización de dos millones de reales, cuyo sorteo 
se verificó por la Junta de amortización creada al efecto.

CENTENA.

16 149 297 414 486 630 783 841 99o
36 174 330 416 494 639 755 852
47 195 344 428 497 701 761 865
60 196 347 ¿32 513 708 774 899
69 ”237 360 456 579 723 792 922
j í  264 374 439 586 736 794 926

12o 282 376 468 539 747 808 919
148 286 393 483 605 751 826 976

MIL.

1045 1145 1314 1460 1565 ,1612 1689 1821 1942
1065 1153 1387 1467 1533 1638 1692 1841 1958
1073 4178 1430 1519 1588 1661 1718 1848 1964
1077 1213 1447 1521 1592 1664 1744 1859 1965
1101 1216 1452 1522 1599 1673 1786 1879
1140 11219 1453 { 1523 1602 1680 1803 1883

DOS MIL.

2016 2096 2244 2354 2512 2565 1 2664 2773 2856
2022 2124 2245 2411 2527 2595 2669 2774 2884
2049 2139 2272 2412 2533 2601 2695 2812 2907
2073 2149 2279 2437 2542 2605 2699 2824 2966
2079 2175 2297 2444 2549 2615 2707 2831 2995
2082 2183 2304 2496 2557 2623 2713 2843
2084 2192 2313 2499 2559 2639 2733 2845
2086 2213 2320 2509 2562 2645 2736 2848

TRES MIL.
3016 3234 3367 3518 3584 3771 I 3866 3922
3)79 3252 3370 3530 3589 3794 3874 3941
3129 3261 3372 3537 3680 3800 3877 3967
3130 3294 3433 3549 3685 3802 3889 3985
3181 3339 3444 3565 3691 3833 3909
3220 3349 3474 3576 , 3700 3848 ' 3918 ¡

CUATRO MIL. |
4011 4201 4304 4477 4622 14689 4811 4886 4968
4068 4209 4350 4503 4630 4704 4819 4890 4986
4073 4220 4353 4510 4651 4714 4328 4894 4987
409 ¡ 4228 4372 4523 4653 4716 4835 4895
4101 4260 4380 4562 4654 4721 4844 4906
4137 4285 4423 4570 4657 4724 48 )5 .4920
4167 4290 4468 4586 4662 4755 4856 4921
4173 4292 4469 4615 4681 4771 4882 1'4942

CINCO MIL.
5012 ] 5 0 8 9 '5239 5408 3533 15713 1 5802 5394 5988
5020 5138 5276 5412 5543 5720 5So7 5915 5991
5033 5151 5277 5442 5551 5732 5810 5916
5037 5174 5288 5485 5589 5736 5835 5918
506!) 5185 5345 5492 5592 5763 3859 5919.
5062 5 ZOO 5353 5527 5618 5777 5861 5h59
5067 15234 5378 5530 5644 5799 5884 5952

SEIS MIL.
6003 6057 6183 6268 6430 6571 6706 6822
6006 6088 6225 6288 6454 6577 6737 6847
6021 60»7 6226 6319 6457 6581 6738 6873
6037 6099 6239 6370 6494 6632 67.6 6889
6038 6111 62 41 6375 6499 6664 6748 6948
6o41 6161 62 46 6428 6566 6673 6751 6964
6053 6176 6255 6 429 6570 6695 6768 6981

SIETE MIL.
7008 7150 7294 7428 7537 7672 7766 7371

• 7034 7158 7321 74<8 7543 7679 7796 7896
'7 1 0 0  7173 7328 74)9 7564 7689 7797 7900

7108 7198 7341 7í80 7580 7718 7804 7910
7113 7221 7350 75(8 7613 7732 7820 7975
7143 7222 7357 7529 7628 7738 7854 7976
7145 7225] 7426 7536 7645 7745 7860

OC.IIO MIL.
S047 8139 8260 8328 8414 .8530 8644 8782 8884
8055 8145 8263 8337 8433 8546 8698 8810  8934
8077 8151 8271 8349 8450:8547 *8703 8817 8948
8078 8154 8274 8353 8485 8562 8708 8825 8954
8093 8l62 8288 8361 8494 8564 8735 8832 8977
8114 8186 8291 8373 8516  18588 8758 8840 8982
8133 8228 8320 8402 8521 j 8591 8761 8856 8993
8138 8236 8322 8408 8523 18634 18765 8857

NUEVE MIL
9029 19183 9285 9353 9405 9508 9698 9869 9965
9073 9204 9286 9361 9422 9533 9722 9888 9985
9086 9209 9302 9382 9435 9542 9725 9902 9993
9090 9222 9313 9391 9458 9553 9812 9930 9994
9155 9251 9321 9401 9459 9567 9818 9932
9158 9260 9327 9403 9476 9635 9819 9935
9162 9270 9348 9404 9485 9650 19851 9964

DIEZ MIL.
10011|I0086]10217]10336 10438 10613 10750 10830 10979 
10030 10090 10249 10340 10458 10625 10760 10836 10980
1 ()037 10095 10250 10365 I0ío9 10633 10764 1-0896 40S89
10050 10109 10259 10389 10491 10646 10781 10910
1005 10116 10260 10399 10539 10650 10795 10937
10058 10170 10298 1040o 10548 10690 10809 10958
10060 10203 10310 10421 10559 10705 10810 10977

ONCE MIL.
11010 11133 11202111294111385 11520 11703 11828 11969 
11019 11145 11218 11311 11419 11549 11729 11855
11037 11146 11220 11321 11469 11582 11737 11859
11078 11147 11226 11322 11476 11602 11738 11876
11075 11151 11259 11327 11507 1161o 11744 11897
11086-H155 11262 11334 11512 H640 1177o 11925 
11087 1.180 11287 11352 11515 1W42 11805 11938 
11131 [11199111288 11356 1 1517111669 11809 11953

DOCE l t(L .

12025 12182 12292 12374 12455 12575(12764 12844 12973 
12067 12212jl2293 12375 12168 12638 12771 12876 12976 
12092 12224 12309 12393 12469 12648 12777 12912 12977
12104 12225 12322 12395 12488 42715 12785 12922 12981
12131 12232 12328 12414 12491 12717 12795 12932 12995
12149 12244 12359 12442 12516 12718 12807 12955
12178 12270 12364 12420 12529 12732 12829 12967

TRECE MIL.

13060 13110 13187113325 13470 13538 13692 13804 13952 
13068 131S5 13207 13341 43507 13591 13695 13831 13999
13076 13161 13235 13354 13515 13594 13733 13355
13082 13166 13276 13368 13543 13605 13737 13882
13084 «3173 13277 13401 13548 13610 13750 13898
13102 13174 13285 13448 13560 13619 13789 13902
13109 13181 13316 13460 13580 13641 13801 13903

CATORCE MIL.

14040 14074 14227 14368 14489 44582 14737 14872
14013 14087 14236 4 4387 14498 14584 14758 14888
14019 14097 14230 14401 14502 14644 14792 14903
14020 14141 14304 14425 14524 14693 14797 14905
14031 14169 14312 14434 14335 14706 14819 14908
14048 14206 14324 14459 4 4538 447'S  14837 14924
14061 14223 14342 14462 14545'14719 14851 14937 
14065 14226 14367 14369 1456í 14725 148,2 14992

QUINCE MIL.

15002 15062 15200 45258 15383 15537 15619 15835 15927
15003 15121 15219 15273 15397 15567 15701 15851 1894 0
15028 15160 15226 15337 15435 15589 15711 15879 15973
15036 15165 1523o 15342 15439 15604 15752 I59¡i2 15974
15057 15196 15248 15344 15498 15617 15819 15926 15988

DIEZ Y SEIS MIL.

16018 16167 16377 16529 16623 16693 16739 16857 16948
15038 16233 16383 16535 16634 16703 16751 16872 16954
16039 16250 16405 16536 16639 16705 »6783 16907 16964
16053 16272 16424 16537 16644 16714 16785 16920 .6967
16062 16311 16478 16558 16651 16715 16822 16924 16994
16083 16318 16482 16559 16663 16717 I6836 16931
16090 16334 16497 16564 16672 16725 16850 16936
46151 16358 16503 46572 16686 16732 16851 16947

DIEZ Y SIETE MÍL.

17038 17202!17283 17322 17374 17554 47636 17828 17929 
17065 17218 47305 17338 17388 17560 17718 17861 17932
17074 17219 17306 17354 17402 17587 17736 17871 17986
17036 17221 IÍ316 lt356  17428 17594 lt782  17885
17132 17262 17317 17369 17477 17601 17786 17924

DIEZ Y OCHO MIL.

48016 18133!18307 18401 18491 18637 48747 18862 18956 
48030 18167 18313 18402 18536 18640 18717 18863 18962
18031 18194 18335 18412 18586 18648 18789 18880 18975
18066 18221 18337 18457 18589 18675 18791 18881,18995
18092 18224 18338 18458 18592 48691 18797 18891
18111 18227 18351 18460 18618 18700 18802 18920
18124 18239 18382 18462 18635 18742 18840 189451

d i e z  y  n u e v e  m il .

19030 19177 19267 19357 19466 19583 19715 19773 19837
19032 19184 19292 19369 19472 19591:49720 19776 49847
1 )033 19189 19321 19373 19494 19601119725 19804 19880
190ÍI 19215 19334 19392 19516 19637:19736 19813 19921
19054 19221 19337 19396 19527 49634 19146 19819 19972
19123 19240 19345 19421 19550 19700 19757 19828
19164 19252 19348 19432 1955911970S19761 19830

VEINTE MIL.

20005 20101 20161 20268 20337 20526 20622 20819 50901
20017 20103 20168 20270 20342 20561 20640 20*40 20908
20049 20107 20198 20271 20369 20604 20653 20841 20953
20062 20108 20207 20273 20389 20609 20706 20*52 20^54
20074 20126 20225 20288 20430 20611 20734 20860 20963
20090:20132 20263 20321 2<>434 20615 20815 20877 20980
20096 20144 20266 20833 20522 20616 20818 20897(20998

VEINTIUN MIL.

21005 21142 21206 21412 21545 21651 21769 21850 21922
21018 2M44 21222 21461 21561 21665 21776 21856 21948
21036 21155 21223 21462 21568 21671 21778 21868 21955
21052 21160 21237 21474 2157* 21697 21786 31876 21962
21077 21167 21261 21491 21578 21700 21794 21885 21986
2 5 091 21170 21302 21498 21606 21723 218 ti 21888 21995
21096 21203 21335 21532 21624 21725 21823 21892
21099 21204 21386 21538 21639 21754 21829 21915

VEINTIDOS MIL.

22015 22164 22288 2236i¡22Í63 22558 22649 22824 22990 
22018 22166 22301 22383 22467 22593 22654 22871
22096 22187 22318 22399 22477 22597 22b73 22881
22122 22189 22321 22411 22492 22603 22703 22<00
22136 22201 22327 22422 22497 22616 22776 22922
22147 22241 22342 22436 22514 22632 22777 22973
2211.9 22266 22347]22í50 22519 22637Í22822 22985

VEINTITRES MIL.

23028 23159 23316 23457 23557 23635 23710 23844 23947
23043 23198 23372 23493 23574 23650 23739 23853 23959
23053 23199 23376 23496 23607 23632 23767 23862 23965
23074 23243 23392 23509 23614 23656 23819 23839
23081 23264 23411 23539 23^30 23676 23822¡2390l
23122 23300 23452 23549 23631 23685 2^832123:08

VEINTICUATRO MIL.

24006 24111 24230 24329 24494 24671 24785 24903 24976 
24020 24133 24231 24335 24565 24718 24861 24912 24979 
24033 24157 24239 24349 24573 24725 24862 24925 
24036 24163 24254 24373 24592 24778 24871 24926 
24065 24190 24263¡24384 24637 24779 24889 24953 
24097 24209 24269,24428 24644 24781 24896 24965

VEINTICINCO MIL.

25001 25159 25229 25285 25375 25537 25559 25654 25833 
25050 25161 25251 25295 25389 25540 25574 25661 25877 
25062 25202 25252 25305 25419 25544 25602 25692 25949 

• 25095 25207 25266 25329 25459 25552 25637 25713 i5963 
25154 25209 25268 25366 25528 25556 25640 23808

VEINTISEIS MIL.

26004 26023 26119 26169 26226 26252 26423
26005 26050 26146 26195 26234 26262 26426
26005 26100 26157 26207 26237 26346 26430

I 26017 26103 26160 26208 26247 26357 26481
N o t a . Correspondiendo los núm eros á  las tres séries 

de b ille tes, en la série A se consideran núm eros prem ia
dos desde el 16 hasta el 25229; eñ la série B todos los 
comprendidos en la l is ta , y  en la série G desde el 16 
hasta el 15498.

Barcelona 9 de Mayo de 1 86 4.—El Presidente, Anto
nio Guerola.

Gobierno de la provincia de T oledo.
• La Secretaría del Ayuntamiento de R om eral, dotada 

con 5.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan  la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del tér mino de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique por 
prim era vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia '; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1*5 3 . 

Toledo 9 de Abril de 1 S64.=El Gobernador, Corzo.
______________ _ 9191— 1

G obierno de la provincia  de Huesca.
La Secretaría del A yuntamiento del pueblo de Quice- 

na, en esta provincia, se halla vacante por traslación del 
que la desempeñaba : su dotación consiste en 2.000  re a 
les anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha Srcretaría dirigirán sus soli
citudes al Sr. Alcalde de la mencionada Municipalidad 
en el término de un m e s , á contar desde la publicación 
de este anuncio en la  G aceta  de  Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Huesca 10 de Abril de 1864.=Bernardo Lozano.
9190— 1

G obierno de lá provincia de L ugo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Castroverde, en esta provincia, dotada con 4.500 rs. anua- 
les.

Los que deseen m ostrarse aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en debida forma al Alcalde Pre
sidente de dicho A yuntamiento dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la 
inteligencia que serán preferidos los que reúnan las c ir
cunstancias que prescribe el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Lugo 21 de Abril de 1864.—El G obernador, Camuño 
______________ _ 9192— 1

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Sección de Fomento.

Con esta fecha he aprobado la escritura de constitu
ción en especial m inera de la sociedad denominada La 
Resurrección, que para dicho objeto me ha sido presenta
da por D. Ramón Piñal, recayendo en ella el decreto s i
guiente:

«En uso de las facultades que se me conceden por el 
art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 

I 1859, apruebo la presente escritura de constitución de la

sociedad especial minera denominada La Resurrección, 
que explota la mina de cinabrio titulada San Buenaven
tura, sita en el térm ino de la villa de Usagre, por hallarse 
arreglada á las prescripciones de la expresada ley.»

Cuyo decreto ha sido dictado de acuerdo con el Con
sejo provincial y para conocimiento del público, y en 
cumplimiento del art. 8 .° de la ley de 6 de Julio de 18o9 
se publica en este periódico oñcial.

Sevilla 12 de Mavo de 1864.=Santiago L Dupuv.
. * 9223

A yuntam iento constitucional 
de la M. N., BÍ. L., M. B. y S. H. ciudad  

de Zaragoza.
Se halla vacante una plaza de Vocal veterinario de la 

Sección especial facultativa de Policía urbana de esta ca
pital, dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales, y sujeta 
á las obligaciones expresadas en el reglamento de la refe
rida Sección que obra de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio, y cuyo destino se proveerá por oposición 
en los términos que previene el reglamento para las e n 
señanzas de Veterinaria de 14 de Octubre de 185i, en el 
.ocal que se designará.

Para ser admitido a^ concurso se requiere ser espa
ñol, Profesor de Veterinaria- de primera clase y acreditar 
su buena conducta moral.

Los ejercicios serán tres: versarán principalm ente so
bre policía sanitaria é higiene: el primero, que tendrá lu
gar después de clasiíicar el Tribunal los opositores en tr in 
cas ó parejas, consistirá en un discurso escrito en cas
tellano de uno de los puntos que de antemano se^tendrán 
prevenidos, sacado á la suerte por el opositor más joven, 
cuya lectura no bajará de media hora ni excederá de tres 
cuartos , compuesto en el espacio de ocho horas por cada 
uno de los opositores.

Él segundo ejercicio consistirá en un exámen de p re 
guntas sacadas á la su e r te , cuyo núm ero no bajará de 
siete ni excederá de 14, el cual durará mediajiorav 

El tercer ejercicio será p rác tico : este se señalará por 
el Tribunal entre los casos que con más frecuencia ten
drá que in tervenir el que obtenga la vacante.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento hasta el día 16 de Ju 
nio próximo.

Zaragoza 10 de Mayo de 1864.—El Presidente, Celes
tino Ortiz.=*De acuerdo de S. E ., Manuel Reguera.

9225

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Tarragona.

Debiendo sacarse á pública subasta el sum inistro de 
los libros é impresos necesarios para el servicio de la Ad
ministración y Fielatos de los derechos de consumos¿de 
esta capital durante el año económico que da principio 
en 1.° de Julio del actual y termina en fin de* Junio del 
próximo de 1865 , cuyo presupuesto y modelos se hallan 
de manifiesto en esta A dministración,.se ha señalad'» para 
que tenga efecto dicho acto el 28 de Mayo próximcq y 
hora de las doce de su mañana, en el despacho del señor 
Gobernador de la provincia, que presidirá el acto con 
asistencia del Sr. Administrador principal de Hacienda 
pública, del Prom otor ñscal y Escribano de Hacienda, 
oajo las bases y condiciones del pliego que estará de ma
nifiesto ;en esta Administración; en el concepto de que 
los que quieran interesarse en dicho servicio habrán de 
presentar sus proposiciones en 'p liego cerrado ántes de 
las doce de dicho dia en el Gobierno de provincia, no ad 
mitiéndose las que se presenten después de dicha hora.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 
prescrito sobre el particular en la legislación vigente.

Tarragona i 2 de Mayo de 1864.=Por o rden , Narciso 
González Santillán. 9224

Junta económ ica del D epartam ento de Marina 
de Ferrol.

En virtud de Real orden de 16 de Abril ú ltim o , se 
sacan á pública subasta las obras necesarias para repa
ración de la casa-Intendencia de este Departamento, y el 
rem ate tendrá efecto ante esta Junta el dia 25 de Junio 
próximo, empezándose el acto á la una de la tarde, bajo 
el pliego de condiciones que se copia á continuación.

Ferrol 10 de Mayo de 186i.=Ibarra.==V iccnte G on
zález.
I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de sacar á 
pública subasta las obras necesarias para la reparación 
de la casa en que se halla situada la Intendencia de este 
Departamento.

OBLIGACIONES d e l  c o n t r a t is t a .

4.a Serán de su cuenta todos los materiales y efectos 
que deban emplearse en i as obras, como igualm ente los 
jornales de todas las clases, con arreglo al presupuesto 
que se acompaña.

2.a Los tablones para reform ar las vigas tendrán tres 
pulgadas de giueso, 12 id. de ancho, y el largo será el ne
cesario para que ^e introduzcan seis pulgadas en las pa
redes. Estos tablones se clavarán con ocho clavos cada 
uno de siete pulgadas de largo á las vigas

3.a La pontonaje para los pisos tendrá tres pulgadas 
de grueso y cuatro de ancho; sus largos cogerán dos hue
cos de vigas, descansando sus topes en el centro de ellas, 
introduciéndose los extremos en las paredes cuatro pul
gadas, y la distancia de uno á otro no excederá de 12 pul
gadas. La cara alta de esta pontonaje será labrada en lí
nea recta, y su colocación sobre las vigas será hor izontal 
á lasque se clavarán. La tabla para los pisos tendrá pul
gada y cuarto de grueso; sus anchos no bajarán de ocho 
pulgadas, y sus largos serán los necesarios para que dos 
tablas completen la hilada. Toda la tablazón será labra
da y acepillada por la cara alta, sus cantos serán parale
los y corridos á garlopa y machihembrados , y sus topes 
se cruzarán á lo ménos seis piés , y será clavada por el 
macho á la pontonaje con clavo de fierro de dos y inedia 
pulgadas de largo.#

4.a Los actuales marcos de puertas de las distintas pie
zas de los tres pisos se volverán á colocar según la nueva 
repartición , haciendo el contratista en ellos las repara
ciones necesarias, y lo mismo en sus p u e rta s , bastidores 
y herrajes.

5.a Las divisiones de las diferentes piezas serán de 
tablas de una y media pulgadas de grueso, colocadas en 
sentido perpendicular; sus anchos no bajarán de nueve 
pulgadas, y estarán unidas á los cantos que serán rectos, 
y sus largos serán los necesarios para clavar á los pisos. 
Debajo de cada viga, y  en la misma línea de las divisio
nes, se pondrá un tablón de tres pulgadas de grueso, 10 
idem de ancho, y el largo necesario para clavar á la viga 
superior á fin de que sirvan de puntales, y si las vigas 
de los pisos superiores no correspondiesen á las perpen
diculares con las de los pisos inferiores, se pondrán eslo- 
ras de una á otra viga á fin de que puedan afirmarse con 
solidez los piés de los indicados puntales. Las referidas 
escaleras tendrán seis pulgadas de grueso por ocho de 
ancho, y sus caras altas estarán á la misma altura qñe la 
de la pontonaje de los pisos. Todas las tablas de las dife
rentes divisiones serán em barrotadas por uno y otro lado, 
y los barrotillos estarán clavados á ellas en sentido hori
zontal con puntas de París de una y media pulgadas de 
largo, quedando tres líneas de claro desde el canto de un  
barrote al del otro.

6 .a La pontonaje para los cielos rasos se clavará por 
debajo de las vigas lo más horizontal posible; tendrán tres 
pulgadas de grueso en cuadro, y las distancias de unos á 
otros no excederán de 12 pulgadas, pudiendo em plear el 
asentista los que sean útiles y salgan de los actuales cie
los rasos y pisos á juicio del Ingeniero encargado de las 
obras. Estos cielos rasos serán también em barrotados del 
misino modo que las divisiones, y tanto estas como aque
llos serán repellados y enlucidos con yeso puro, hacien
do al mismo tiempo en las salas principales, todo alrede
dor de las paredes que las cierran, las medias cañas, file
tes y florones iguales á los que tienen los actuales cielos 
rasos.

7.a Toda la m adera será de pino rojo del N orte, á ex
cepción del barrotiílo para las divisiones y cielos rasos, 
que será de pino del p a ís ; no tendrá sam ago, rajaduras, 
pudriciones ni nudos grandes que la perjudiquen , y  to 
dos los despojos que produzca la obra quedarán á favor 
del contratista.

8 .a La mezcla que se emplee estará en la proporción 
de una de cal y dos de arena de mina gramada con agua 
dulce, y el yeso será puro sin mezcla de ninguna es
pecie.

9 .a Todos los m ateria les, géneros y demás efectos que 
deban constru ir estas o b ra s , serán de m uy buena cali
dad , para lo cual serán reconocidos ántes "de su inver
sión por el Ingeniero encargado, y desechados los que ca
rezcan délas buenas circunstancias, aun cuando estuvie
ren colocados. Las obras además estarán bien ejecutadas, 
rehaciéndose las que á juicio del ingeniero no presenten 
la solidez y perfección debida.

4 0 . Si al ejecutar las obras aparecieren algunas peque
ñas im previstas, queda obligado el contratista á ejecu
tarlas hasta el importe de 1.000 rs.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

11 . El contratista habrá de dejar concluidas las obras 
en el plazo de seis m eses, contados desde lá fecha en que 
firme la escritu ra ; y si cumplido este período no las h u 
biese finalizado, se le im pondrá una multa de 2.000  rs., y 
quedará obligado á term inarlas en el mes sigu ien te , pues 
de lo contrario se rescindirá el contrato con pérdida de 
la fianza.

12. . Concluida que sea la obra á satisfacción del Inge
niero encargado de la m ism a, expedirá éste al asentista 
una certificación en que conste el servicio a fin de que 
pueda procederse á la liquidación y correspondiente l i -  % 
braíniento de sü importe. , .

13. Será de cuenta , del asentista la im presión de i %
ejemplares de la escritura de contrata que son indispen
sables párá uso de las oficinas.

14. Se fija como garantía provisional para tom ar p ar
te en esta licitación la cantidad de 1.500 rs. vn.

15. La fianza para responder al cum plim iento del 
contrato será de 4.000 rs. vn. , .

16. La licitación tendrá lugar ante la Junta económ i
ca del Departamento en el día y hora que oportunam ente 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias del propio del Departamento. ^

17. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y stt pública licitación todas las re 
glas de Generalidad aprobadas por Rea! orden de *7 de 
Abril de 1862 insertas en la G a c e t a  de 4 de Mayo del 
mismo año, núm . 124, y de las cuales un  ejem plar im 
preso se hallará de manifiesto con este piiego en a 
cribanía de Marina de este Departamento.

Ferrol 4 de Mayo de 1*64 .===Trinidad Arias Salgado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. v. . por  propia y e sc lu s iv a  re* 

presentación , ó á nom bre de D. N. N., vecino d e . . . .  
para lo que se halla debidam ente autorizado , hace p re 
sente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
formado con fecha de . . . . .  inserto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  ó Boletín oficial d e  del d i a . . . . .  n ú m . . . . . ,  para
las obras de reparación de la casa en que se halla situa
da la Intendencia del Departamento de Ferrol . se com 
prom ete á cum plir ed e  servicio con estricta sujeción al 
mencionado pliego al precio marcado en el presupuesto 
como tipo, ó con la baja de tanto por ciento sobra el total 
importe.

■Fecha y firma del proponente.)

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r 

r o l .—  Presupuesto de los materiales y jornales que se 
consideran necesarios para la reparación de la casa en 
que se halla situada la Intendencia del Departamento.

Habiéndose practicado un minucioso reconocimiento 
en la expresada casa de la Intendencia del Departamento 
se observó que sin embargo de estar las paredes de sus 
fachadas sólidamente construidas, tienen un desplome en 
la esquina de dos y media pulgadas a la altura de 40 pies 
que es la de la cornisa, en la c u a l  se notan  ̂ varias ab e rtu 
ras tomadas v guarnecidas hace algunos años, notándose 
también en el dia pequeñas resentiduras en las uniones 
de las dovelas de los arcos adintelados de las ventanas 
próximas á la indicada esquina, sin que todo ello presen
te de pronto desconfianza de ninguna especie; mas no 
resultando así en su obra in terio r, pues se notan en los 
pisos pandeaduras de bastante consideración por ser las 
yigas y pontonaje algo débiles y  estar sobrecargadas con 
gran núm ero de divisiones de tabique de ladrillo , hallán
dose al mismo tiempo en mal estado la tablazón de los 
indicados pisos y ías escaleras del segundo y tercero , 
siendo necesario para la reparación del indicado edificio 
ejecutar las obras siguientes:

Unir con grapas de fierro la cornisa del alero del te 
jado en la longitud de seis varas por lado de la esquina 
emplomándolas en ella; u n ir asimismo y del mismo mo
do las dovelas de los arcos adintelados de cuatro venta
nas del segundo piso, dos de ellas por dentro  y fuera, 
demoler las divisiones interiores de tabique de los tres 
pisos de la casa grande; levantar la tablazón de los nns- 
mos y pontonaje , y  deshacer los cielos ra so s ; fortificar 
las vigas correspondientes á los tres pisos con dos tablo
nes, uno por banda, á nivelar dichas vigas; colocar nuevo 
pontonaje sobre ellas y entablar nuevam ente los re ten - 
dos pisos. Desmontar los peldaños de las escaleras del 
segundo v tercer piso; suplem entar á las zancas y mesi
llas la parte necesaria hasta quedar n iveladas, y hacer 
nuevos los peldaños y descansos. Levantar nuevas divi
siones de tabla em barrotada y guarnecida de yeso, según 
la distribución de cada piso. Hacer nuevos los cielos r a 
sos y separar el del piso inferior en la parte que se in 
utilice, como igualmente los de las escaleras. Em papelar 
las divisiones y paredesde las distintas piezas en los tres 
pisos según se hallan en la actualidad. Revocar las pare
des en la parte necesaria y  encalar los cielos rasos, p a re 
des de la escalera y piezas que no sean empapeladas. 
P in tarlas puertas y" bastidores por lo in terior y un ro
dapié ó zócalo en todas las habitaciones y escalera , y re 
vocar el tejado en la parte necesaria. En la casa chica, 
reforzar una pontonada de la sala principal colocándole 
un  tablón de canto sobre que descanse dicha pontonada 
en su centro y hacerle nuevo el cielo raso. N ecesitándo
se para todo ello los m ateriales y jornales sigu ien tes:

Maderast
270 codos cúbicos de pino rojo del Nor

te en tablones de tres pulgadas 
de g rueso , 12 pulgadas de ancho 
y distintos largos, á 70 rs. u n o . .

10.900 barrotillos de pino del país de tres 
varas de largo,una y  medio p u l
gadas de ancho y siete líneas de 
grueso , á 20* rs. 100 ......................

18.900

2.180

21.080

Fierros y metales.
24 grapas de fierro de dos á dos y m e

dio piés largo y 14 líneas en cua
dro de po rlo n , á 24 rs. u n a -----

36 idem de id. de 14 á 18 pulgadas de 
largo, nueve líneas grueso y 18 
idem de ancho en porlon , á 14
reales una.......................................

100 libras de clavos de fierro de siete 
pulgadas, á 2 rs. una ...................

25 idem de id. de seis id . , á 2 rs. una. 
25 idem de id. de tres y media id., á 3

reales una ............. .......................
100 idem  de id. de dos y medio id . , á

3 rs. u n a ................... .....................
400 idem de puntas de París de uno y 

medio id., á 2 y medio rs. una.. 
350 idem de plomo en galápago, á un 

real una —  .............................

576

504

200
50

75

300

1.000

350

3.055

Cales, yeso, tejas y arena.
25 fanegas de cal en polvo, á 5 reales

u n a ...................... ..................... I . . .
20 arrobas de id. viva á 6 rs. una.......

525 quintales de yeso en piedra á 5 rs.
u n o ....................................................

500 tejas, á 12 rs. 1 0 0 . . . .........................

125
120

2.625
60

2.930

Efectos diversos.
170 piezas de papel de distintos dibujos

y colores, á 10 rs. u n a .................
10 idem de id. en cenefas de varias

clases á 30 rs. id ............................
Para harina de trigo para engrudo ..........
Para p in tu ras............................................ ..

1.700

300
60

1.900

3.960

Jornales.
Para carpinteros............................................... -
Para aserradores.................................................
Para albañiles................... ..................................
Para p eo n es .................... *..................................

6.230
1.072
4.190
1.290

12.782

RESUMEN.

Im porte de las m aderas................................
Idem de Fierros y m etales.................................
Idem de cales, yesos & c .......................... ..
Idem de efectos diversos................................ ,

21.080
3.055
2.930
3.960

Total de los efectos................
Para jornales eventuales...................................

31.025
12.782

43.807

Ferrol 4 de Mayo de i864 .= T rin idad  A rias Salgado.*» 
Es cop ia .= lb a rra .—Vicente González.

Cuerpo de Ingen ieros de M ontes  
del d istrito  de la p rovincia  de A vila .

El dia 20 dél mes de Junio próximo venidero, de once 
á doce de su m añana , tendrá lugar la subasta para la 
venta de 1.242 pinos que se hallan señalados con el m ar
co núm. 10 en los montes de Hoyo de Pinares y  sitios de 
Umbría de Valdegarcía y  Cabeza la M uela, qué han sido 
concedidos al Ayuntamiento del mismo por Real órden 
de 26 de Abril ú ltim o , y cuyas clases, especie y valor se 
expresan en la siguiente relación:

Treinta y  un  pinos especie n e g ra l , del m arco media 
vara , ú 90 rs. uno , 2.790.



Ochenta v nueve id. id., de pié y  cuarto, á 76 rs. uno, 
6.764.Doscientos veinticuatro id. id., de terci3, á 60 rs. uno, 
43.440. - " " W íQ uinientos cincuenta y 'nueve id. id . , de sierra , á 50 
reales uno , *7.950.Ciento tres id. id . , de sesma , á 34 rs. uno , 3.502.

Ciento veintisiete id. id ., de v igueta , á 24 rs. uno, 
3.048.Ciento nueve id. id . , de madero de á 6 , á 18 rs. uno, 
4.962.

Total de pinos , 1.242 : rs. vn. 59.456.A-la subasta, que será doble y simultánea y se verifi
cará en las oficinas del Gobierno de p r o v i n c i a  ante el s e 
ñor Gobernador d é la  misma ó persona en quien delegue, 
y  en las Casas Consistoriales de Hoyo de Pinares ante el 
Alcalde ó quien haga sus veces, en cuyos puntos se h a 
llará de manifiesto el pliego de condiciones con 15 dias 
de anticiparion ai designado para la subasta, no se admi
tirá postura que no cubra la cantidad de 59.456 rs. en 
que han sido tasados los referidos árboles.Ávila 12 de Mayo de 4 8fi4.=El Ingeniero Jefe , Anto
nio Martínez Bordéres. 9204

El dia 20 del mes de Junio próximo venidero, de once 
á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la 
venta de 501 pinos que se hallan señalados con el marco 
núm ero 10 eu los montes de Hoyos de Pinares y sitios 
de Umbría de Grajos y Chorrones, que han sido concedi
dos al Ayuntamiento del mismo por Real orden de 26 de 
Abril último, y  cuyas c lases, especie y valor se expresan 
en la siguiente re lación:

Veintiocho pinos especie n eg ra l, del marco media 
vara , á 90 rs. u n o , 2.520.Cincuenta y  cuatro id. id ., de pié y cuarto, á 76 rea
les u n o , 4.104.Ciento veintidós id. id . , de terc ia , á 60 rs. uno, 7.320, 

Doscientos id. id ., de sierra, á 50 rs. u n o , 10.000. 
Treinta y  siete id. id . , de sesma , á 34 rs. uno , 1.238. 
Veintiuno id. id. , de vigueta, á 24 rs. u n o , 504. 
Cuarenta y  uno id. id . , de madero de á 6 , á 18 reales 

uno , 738.Total de pinos , 503 : rs. vn. 26.444.
A la subasta, que será doble y  simultánea y se ver i -  

ficará en las oficinas del Gobierno de provincia ante el 
Sr. Gobernador de la misma ó persona en quien delegue, 
y  en las Casas Consistoriales de Hoyo de Pinares ante el 
Alcalde ó quien haga sus veces, en cuyos puntos se ha
llará de manifiesto el pliego de condiciones con 15 dias 
de anticipación al designado para la subasta; no se adm i
tirá postura que no cubra la cantidad de 26.444 rs. en 
que han sido tasados los referidos árboles.

Avila 12 de Mayo de 1864.«E1 Ingeniero Jefe, Antonio 
Martínez Bordéres. 9207

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Nicolás de Haedo, Juez de p r im era  instancia de Alcalá de 

H en a re s  y su partido .
P o r  el presen te  cito, llamo y  emplazo por  térm ino de 30 dias, 

á conta r  desde  ia inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial de  
Madrid , ánodos los que  se crean con derecho á los bienes q u e 
dados  á la defunción intestada de  Lázaro G a rc ía , vecino que fué 
d e  la villa de ios Santos de  la Humosa, para que  dentro de dicho 
térm ino  comparezcan  en este Juzgado.

Alcalá de H enare s  10 de Mayo de  1864.—Nicolás de  H a e -  
d o . = P o r  m andado  de S. S., Gregorio Azaña, 92J26

El Licenciado D. José Ferm oso Diaz, Juez de p r im era  instan
cia en  esta ciudad de Astorga y su pa rt ido.

C'.ta y emplaza á An irés A'ouso M áre os f vecino de Villa mor 
de  0¡ b'go. pa ra  que  en el término de i 5 dias ; e presente  á cumplir  
en esta cárcel  4 25 d ia s 'd e  pnsion  subsidiaria  que se le impusie 
ron  por insolvencia do U indernuizacioo y gastos de! juicio en 
causa de oficio sobre  lesiones á Miguel Fe rnandez  , su convecino; 
y supáca a las Autoridades administ rat ivas y judiciales se si rvan 
pract ica r  diligencias en su busca, para  lo q u e  se insertan sus se
ñas á continuación , y  siendo habi do  dispongan sea conducido á 
este Juzgado con la debida seguridad, en l o q u e  a d m in L ira rán  la 
just icia que  acostumbran.

Astorga 23 de Abril de 1864.“ José Formoso D iaz .- -P o r  su 
mandado ,  Saiusliano González de Reyero.

Señas.
Pelo negro  algo rizado, ojos garzos, b a ib a  poblada y algo en 

patillas, cara larga , color b u e n o , estatura  cumplida : viste Cr.ízon 
corto de paño ro jo  , chaqueta dei mismo paño , som bre ro  gacho, 
zapatos ó borceguíes . 8774

D. Pedro  Nolasco de Sagredo , Juez do p r im era  instancia de 
este  partido de  Azpeitia.

En la causa que  se sigue en este Juagado contra  Joaquín Vi
dal y la m u je r  Luisa, cuyo apel l idóse  i g n o ra ,  sob’.e hurto  de 
700 rs. á Agustina J á u re g u i ,  -domiciliada en ia vilia de Cegama, 
habiendo sido ineficaces la. 'gest iones pract icadas hasta el presen
te para  la eqV.ura de  dichos Vidal y Luisa, he acordado que se 
les líame p o r  *->d icios y tres t é r m i n o  consecutivos ele nueve dias 
cada un>»; en su consecuencia  cito , llamo y emplazo á los m en
c io n a o s  V id-..i y Luisa para  que en el té; mino de nueve días se 
p resen ten  en ia cárcel de este Juzgado  á oír los cargos que se les 
hagan y exponer  su de fensa ;  ba jo  apercibimiento de que no veri
ficándolo <e continuará  la causa en su ausencia y rebeldía, y les 
parará, el perjuicio que  haya lugar.

D ado  en Azpeitia á 28 de Abril de  1 8 6 4 .= P e d ro  Nolasco de 
S a g r e d o .= P o r  su m andado . José Ignacio de I lúrbide.  8847

D. Antonio Godinez y Z e a , Caballero de  la Real y  d is t ingu i
da Orden española de Carlos I I I , de  la ínclita y mili tar  de  San 
J u a n  de Je rusa len ,  Auditor  honorario  de  M a r in a , Juez d e  H a 
cienda de  esta plaza y de  pr imera  instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta capital.

Hago saber  que habiéndose remitido á este Juzgado por  la 
Sala te icera  de la Excma. Audiencia del terr i to rio  car ta -ó rden  
procedente de los au tos seguidos en este Juzgado á instancia de 
O. Juan  Francisco Puyados contra los inte resados en ’os c réd i
tos denominados Presas Inglesas , te rminante  á que  se haga sa
be r  á estos el desistimiento hecho po r  el P rocu rador  del re fer i 
do Tribunal  D. Manuel Delgado Gironda del pod'er que  de  ellos 
o b ten ía ,  se haeé e n ten d er  este particu la r  por  medio del p re sen 
te, á solicitud del referido Juzgado, á los h e re d e r o s  de Doña Ma
ría Josefa de  la P ied ra  y d é  D. Antonio d e  A rr iaga  por igno
ra rse  su paradero, ,  parándoles el perju icio  que haya  lugar.

Cádiz 30 de Marzo de 18S 4 .= A nton io  Godinez.— Juan  Cemo 
y González. 8579

D. Diego A lpañes ,  Juez de p r im era  instancia de la villa de 
Alcira y su part ido.

P or  el” presente  se llama y  emplaza  a Francisco Apar isi y 
T á r r e g a ,  na tura l  de  esta villa,  cuyo domicilio y residencia se ig
noran, para  que dentro  del im prorogab le  término de nueve dias 
comparezca en unión de  les demás he rederos  de D. Gregorio 
Aparisi y  G u a s , de  los de  D. Antonio Amor ós, que lo son la v iu
da Doña Vicenta  Pastor  y sus hijos D. Cirilo y D. E duardo  Amo-

ós y Pastor , vecinos y  residentes en la ciudad de V a len c ia , y  
;e D. Joaquín Agustin, de Alcudia de Carle t,  en caso de utilizar 
ados unas mismas excepciones, á contestar la demanda que co n -  
ra los mismos ha d e d u c id o , acom pañada  de los co r respon d ien -  
es documentos y copias simples, D. Salvador M ora ,  P rocu rador  
le este dicho Juzgado, en nombre  del Baile general  del Real  P a -  
r im o n io , como representante  de S. M. la Reina nuestra  Señora  
í)oña I s a b e l  II (Q. D. G.), sobre p rop iedad  de los montes t i tú la 
los la G arro tera  que  detentan  los dem andados ,  y de cuya d e 
manda se le ha conferido tras ladp al repet ido  Francisco Aparisi 
?n providencia del dia de a y e r ; si así lo hace se le oirá en  jus
ticia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebeld ía ,  h a 
ciéndose las notificaciones que  ocurran  en los estrados de  os le  
Juzgado como previene  el art. 212 d é la  ley de Enju iciamiento  ci
vil, parándole  el perjuic io consiguiente.

Dado en Alcira á 8 de Abril de 1854 — Diego Alpañes .-=Por 
su m a n d a d o , Francisco Just Esaiu. 8363

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de la 
Molilla del Palancar  y su partido.

Por  el presente  edicto se cita y llama á José Martínez, de  es
ta vecindad , pordiosero, para  que en ei termino de 30 dias, á 
Contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  comparez
ca en este Juzgado para  recib ida  indagatoria  en h  causa c r im i
nal oue contra el mismo se ins t ruye  sobre nurto de  va i i ss  p r e n 
das do r o p a , encargando á las Autoiidades del puesto donde se 
hallen se si rvan hacerle  saber se presente  inmediatamente  en  este 
íuzgado con dicho objeto.

Dado en la Motilla del Palancar  á 18 do Abri! de 1 8 6 4 .= R a-  
non Salinas y Góngora. =  Por su m andado Fernando Monte- 
agudo. . 8^ü3

El Sr. D. Luis Aivarez Aguado, p r imer Comandante  del b a 
tallón provincial de  esta ciudad, y Gobernador militar interino
de la misma y su provincia po r  ausencia riel que to es en p ro 
p iedad. y

El Licenciado D. José  Ma\ i a Cari caseosa, Asesor del Juzgado 
de Guerra  de la misma y su provincia.

Por e¡ presente  edicto se cita, ñama y  emplaza  á José Mos
quera  Poros, de la parroquia  de Villaseoo, Alca!d:a de Cea, para  
que den tro  del término de 30 d ias ,  ó conta r  desde  la techa d e  
«u inserción en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este J u z -  
:ado de  Guerra  á (in de pract icarle  cierta diligencia de  justicia 
¡a la causa instruida contra  el mismo v olios por la tolerancia 
f ocultación pres tada  al deser to r  Antonio P in a ! ; apercib ido que 
le no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en la c iudad de Orense á 22 de Marzo de 1864.— Luis 
Aivarez de Aguado. =  Licenciado José M. Carrascosa .  =  Por 
m o d a d o  de S. S . , Vicente  Manuei Fuga. 8655

El Licenciado D. Francisco Campo y  A g e r o , Juez de paz de 
esta ciudad, y Regente del Juzgado de pr imera  instancia de la 
misma y su pa rt ido.

Los Sres. Alcaldes, guardias c iv i’es y demás dependien tes  de 
vigilancia se se rv i r á s  pract icar las más activas diligencias para  
la captu-a  v remesa á este Juzgado de Eusebto Perez y Gonzá
lez, natu ral  y vecino de  C iu d ad -R o d r ig o ,  c asado ,  de oficio al
bañ il ,  conocido por el np- c l> de Matón, procesado por lesiones 
inferidas la noche dei 18 de  Julio último á Francisco Ruiz y 
Ruiz;  pues en hacerlo  así está in teresada la administ rac ión de 
justicia.

Béjar 20 de Abril de Í864 .= L icenc iado  Francisco Campo y 
Agero.— P>. n m andado de S. S . , Jasé  Bueno. 8662

D. E duardo  M ontero ,  Juez de pr imera  instancia d é l a  villa 
de  Bermillo de Sayago y su partido.

Por el presente  se cita, ¡lerna \  emplaza por pr im era  vez á 
José Form es L e  Baz, vecino de h  vola de Fermoselle , p a ia  que 
dentro del término de 30 d ías , á c an ta r  de¿de la inserción de 
este  anuncio en la Gaceta de Mad rid , se pre.-ente en este Juz
gado á fin de responder  á los cargos que contra él resultan  en 
la causa criminal qée  se le sigue por cí delito de.  heridas graves 
causada? á Manuel Fermoseite  de la T o r re  , vecino de dicha vi
lla , en la noche  dei 14 ríe ios co r r ien te s ;  apercib ido de que en 
otro caso les p a ra rá  todo ol perjuic io que haya lugar.

Dado en Be r mi! i o de Sayago á 17 de Abril de 1804.— Eduardo  
Montero.— P or  m andado de S. S.. José García  Serrano. 8663

D. Féüx Gómez, Juez de pe? do esta viíia cié Colmenar Viejo, 
y como tal Regente  de  la jui Wdiechn de i a misma y su  partido 
por ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Por  el presente  se cita , llama y emplaza á D. Fias Berunt( 
de nación francés, y habitante  que ha sido última mente  en  la ca
lle de  l io r ta leza ,  núm. 2, de la coi: fe, pa ra  que  en el term ino de  
13 d ias ,  á contar desda el en que tenga efecto la inserción de 
este edicto, compaiezca en mi Juzgado á p t e s U r  declaración in
dagatoria en c ie r ta  causa c m i  n d que en el y por  la EsCi ibanía 
ie l  infrasci ito ¿e sigue con motivo de  la m u er te  o c u r r id a  en  el 
filio de VaIde!amasa, término de San Sebastian de los R ey es ,  á 
Nicolás Hernán, cr iado de labor üe i). Luis Guiñen.

Dado en Colmenar Viejo á 18 de  Abri l de  i8 6 4 .= F é l i x  Gó
m e z . - D e  orden  de S. S . , Santos Pinto. 8604

D. Fernando Cotonee y Chacón. Teniente General de  los e jé r 
citos nacionales,  Capñau  gene-i al dei ejéiei io y iri iü cí patio cíe
Cataluña &c. &c., v

D. Dionisio de  Muro y Gómez, Abogado de los T r ibuna les  de! 
re ino ,  Auditor de  G uerra  en el mismo dis tr ito  &c.

En v i i tu d  do lo acordado con providencia de esta fecha, dada 
en méritos de la causa criminal que  se sigue en este Juzgado con
tra D. Celestino Zimnian por estafa de  vaiias cantidades á la so
ciedad Lloyd E spañol ,  relunciitia después en la del L tuyd  E u r o 
peo , que rep resen sab a  en esta p l a z a , po r  este p r im er  pregón y 
edicto se cita ,  llama y emplaza al re ferido D. Celestino Zimman 
para  que dentro del  término de nueve  d ías ,  qu e  em peza rán  á 
contarse desde el de su publicación, se p resen te  en este Juz 
gado á rend ir  la correspondien te  declaración indagatoria  y oírle 
á su tiempo en  d e f e n s a ; bajo apercib imiento de que no verifi
cándolo se le seña la rán  los estrados del J u z g a d o  y se proseguirá 
la causa en rebeldía  , paran  lote los perjuicios que en d e re c h o  
hubiere  lugar.

Dado en la plaza de Barcelona á 20 'de Abril de 1 8 6 ^ F e r 
nando Gotoner.=Dionis!o de M u r o .= P o r  mandado de S. E., José 
Cantallaps..

D. Vicente Morales Díaz, Juez de paz é in te r ino  de  p r im era  
instancia dei dist r ito  de Palacio.

Por  el presente  tercero y último edicto se cita y emplaza  á 
Antonio Armendáriz,  natural  de  la Puebla  de Mijar, de ejercicio 
platero, de 27 años de ed.id, pa ra  que en el término de nueve 
dias c o m p a r e z c a  en mi Juzgado á re sp o n d e r  á los cargos que le 
resultan en causa que sigo contra el mismo por  hurto; aperc ib i
do que de no verificarlo se seguirá la cam a  en tm rebeld ía  sin 
más s i ta r le  y emplazarle,  y le pa rará  el perjuicio que t o v a  lugar.

8690
D. Miguel Fernandez  de Castro, Juez  do primes a instancia de 

esta villa de  Olmedo y su partido.
Por  el p resen te  se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias á Alonso Diez ó González, natural  que se dice ser de S aha -  
gun, pa ra  que comparezca en este Juzgado á p res ta r  declaración 
de inqu ir i r  en  la causa que en el mismo y por testimonio del

iscribano autorizante  se sigue sobre tnrrto de 39 rs., dos costá
is y  oíros efectos á su amo Demetrio Pa r ien te ,  vecino de Villa!- 
ra de Adaja; aperc ib ido de que no realizando su presentación 
e le declara rá  contumaz y rebelde, y le p a ra rá  el pe rjuic io  que 
raya lugar.

Dado en Olmedo á 23 de Abril de  1864.=MigueI  F e rn an d ez  
ie  C a s t ro .= P o r  Su mandado, Juan Martin Carroño. 8717

Licenciado D. Ezequiel C am p u zan o , Juez de  p r im era  instan
cia de este pa rt ido.

Por  el presente  se cita, llama y  emplaza á Carlos Abascal y  
Lavio, na tura l  de los Barr ios de  Baldicio y  Gálseca, para  que  en 
el térm ino de  30 dias, contadlos desde la inserción de es te .ed ic to  
en el Bolet ín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente  en este Tribunal á re sponder  á los cargos que  le resul
tan en la causa fo rmada sobre  lesiones á Santiago Gómez; pues si 
lo hiciere se lo oirá  y administra rá  justicia, y de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Vil lacarriedo á  22 de Abril  de 1864 .= Ezequie l  Cam- 
puzano. =  Por  su m an d ad o ,  por M azorra ,  Dionisio Velez.

8728

Por el presente y  en vir tud de  providencia  del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto,  Juez de  pr imera  instancia del d is tu to  di 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por  segundt 
edicto y término de  nueve días, contados desde  la inserción di 
esté en la G a c e t a ,  á Josefa Valencia pa ra  que  comparezca en l. 
audiencia de  dicho se ñ o r ,  s i t a e n  la calle de la Union, núm . 6 
cuarto bajo, á oír una notificación en causa que contra la mis 
ma se sigue; bajo apercib imiento que  de no verificarlo le segui 
rá  el perjuic io que  haya lugar. 9028

E n  virtud de providencia de l Sr. D. Francisco Soler, Magis
t rado  de Audiencia de fuera  de Madrid y  Juez de pr imera  ins
tancia del distrito de! Centro  de  esta capital, se cita, llama y em
plaza po r  tercera  vez y término de nueve  días á Angel Martí
nez  Per t ie r ra  á fin de  que se presente  en la audiencia de S. S., 
pío la tiene en el piso bajo de  la Terr i toria l,  pa ra  hacerle  saber  
una providencia  de la Sala cuarta  de  la Excma. Audiencia  de 
este territorio; apercibido que d e  no verificarlo se continuará  en 
su ausencia v rebeldía, parándole  ios perjuicios que  haya lugar.

9006

En vir tud de providencia  del Sr. D. Juan Fernandez  Palma, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid  y Juez de prime- 
ra instancia del distrito de  la Universidad de esta cor te ,  s£ cita, 
llama y emplaza por p r im e r  edicto y  térm ino de nueve dias a 
Juan  Monguilot y  Saoz, natu ral  de  T áu s ’e , hijo de Manuel y 
Melchora , y  de  unos 2o años de  edad, para  que se presente  en 
el expresado Juzgado á prestar declaración de in q u h ir  en causa 
que se sigue por  sustracción d e  i m as’letras de cambio; p rev en i 
do que  de  no hacerlo  fe parará  el perjuic io que  haya lugar.

8817

Ignorándose  la habitación ó pa radero  de Joaquín  Berbei Gon
zález, na tura l  de  Veiez-Rubio, soltero, de  27 años, se le cita, lla
ma y emplaza  por p r im era  vez y t é rm ino  de nueve dias á fin 
de  que se pe rsone en el Juzgado  de pr imera  instancia del d i s t r i 
to de  la Universidad, y Escribanía de D. Juan Vivó, á la p rá c t i 
ca de  una diligencia  acordada en la causa que  se le sigue p o r  
lesiones; apercib ido que de no hacerlo le causará  el perjuic io  
que  haya lugar. 6771

D. Vicente Morales Diaz, Juez de pr imera  instancia interino  
del d istr ito  de Palacio de  esta capital.

Por  el presente  cito, ¡huno y emplazo por  segunda vez y t é r 
mino de nueve días á Josefa Rosario , cuya filiación se ignora ,  á 
fin de  quo comparezca en mi audiencia, sita eu el piso bajo de la 
Terr i toria l  , frente á Santa C ru z ,  ó en la cárcel de  m u je re s ,  á 
re sponde r  á los cargos que le resudan en causa que se le sigue 
por  hurto  de un  reloj en casa de María Cubéis , calle de  Egifduz 
número 4. cuarto segundo, d cad e  se p iesen tó  para  sor admitido 
como huéspeda el dia 12 de Maizo úl timo; aperc ib ida  que de  nc 
verificarlo la p a rará  el perjuicio que  haya lugar. 9203

D. Fernando  Cotoner y Chacón, Teniente  General de los e jé r 
citos nacionales, Capitán genera l del ejército y  P r inc ipado  de Ca
taluña &c. &c., y

D. Dionisio do Muro y Gómez, Abogado de  los T ribu nales del 
reino, Auditor do G uerra  en el mismo distri to  &c. &<?.

En  vi rtud de ¡o acordado con providencia dei dja de ayer, 
dada en méritos  de  la causa criminal que se sigue en  es te .Juzga 
do contra  Fiorian Bonaild, de  nación francés, po r  tentativa de es
tafa de va; ias alhajas á,D. Luis Nutty, de esta  vecindad , por este 
p r im er  p regón y edicto se cita, llama y emplaza a! refe r ido  Fio
r ian  Bonaild, pa ra  que dentro del térm ino de  nueve  d ias , que  
empezarán  á contarse desde el de  su publicación, se presente  en 
este Juzgado á rendir  la correspondiente  declaración indagatoria 
y oírle a su tiempo en defensa;  bajo aperc ibimiento de que  no 
verificándolo so le s e ñ a la r \n  los est rados del Juzgado y s e  p r o 
seguirá la cansa en rebeldía, parándole  los perjuicios que  en d e 
recho hubiere  lugar .

Barcelona  22 de Abril cF> 1864.—Fernán lo Cotoaer.— Dioni
sio de Muro.— Por m andado de S. E., José Gsntallops. 8729

En el Juzgado de primera  instancia del dist rito do Buenavis- 
ta de  esta capital, y oficio que  despacha el Dr. D. Claudio Sanz y  
Bares, a nombre  de D. José Joaquín Jam es ,  vecino de esta co r 
te ,  como cesionario do Doña Vicenta González, se ha promovido 
demanda  á Doña Pi lar James y Carranza,  4e  la misma vecindad, 
sobre  pago do 1 1.083 rs. 83 cénts. que  hasta hoy se halla deb ien 
d o ,  de  cuya  demanda está conferido traslado á la susodicha ; y 
como resu l ta re  de  las diligencias practicadas no haber  sido ha
bida , se la lia citado y emplazado en la forma que  está p reve
n id a ; y como no se haya  presentado á instancia de la pa r te  de-* 
tora ,’ se vuelve á citar y emplazar por segunda vez a la Doña 
Pilar para  que en el térm ino de  nueve dias, contados desde  el si
guiente  al en que salga este anuncio en la G a c e t a ,  comparezca en  
la audiencia  de dicho Juzgado ó en el indicado oficio, desde las 
doce de la m añana  hasta las tres de la t a r d e , á recoger la copia 
simple de la insinuada dem anda  y contestarla  en la forma que 
c o r resp o n d e ;  aperc ib ida que  de  no hacerlo la pa ra rá  el pe r
juicio que haya  lugar.

Madrid 23 de  Abril de i 864.— Claudio Sanz y Bar* a. 8772

En v i r tud  de prov idencia  del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
C om endador  de  núm ero  de la Real Orden de Isabel  la Católica, 
Magist rado de Audiencia de  fuera  de Madrid  y Juez de p r i 
m era  instancia del distr ito  de la Latina de esta corte, d ictada  por  
la Escribanía  del Licenciado D. Francisco Seco de  Cáceres ,  se 
llama por  el presen te  segundo edicto á los que se consideren 
con derecho á la herencia  de Doña Josefa Po rch  y M o ra le s , n a 
tura l  de  C a r ta g e n a , fallecida abistestato en esta corte,  pa ra  que 
den tro  del término de 20 d i a s , contados desde el siguiente ai en 
que  tenga  efecto su inserción en la G a c e t a ,  comparezcan  á d e 
ducirlo en dicho Juzgado por la citada E sc r ib a n ía ; advir t iende 
que  ya  se p resentó  Doña Felipa P o rch  y Morales , he rm ana  de  h  
finada.

1). Jac into  de  Alcocer, Juez de  p r im era  instancia de! distrito 
del Pilar de  Zaragoza.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Nadal y Pe-

3z, natural de  Gijon, residente en Zaragoza en el año 1861, sol- 
íro, hijo de Joaquia  y M ar ía , y de unos 14 años de  ed ad  , p a ra  
ue en  el término de  un  mes , á  contar desde  la inse rción de este 
nuncio en  el Boletín oficial de  esta provincia y G a c e t a  d e  M a -  
ir id , comparezca en este Juzgado para  ente rarse  de  una provi- 
tencia judicial dictada en el expediente de  ejecución de  senten- 
;ia de  la causa contra  el mismo sobre  hurto  f rus t rado  de dinero  
mes de  no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que baya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Abril  de l8 6 4 .= J a c in io  de  AlcO'
;er.—Por mandado de  S.S., Justo  Almenara . 8775

D. Jacin to de  Alcocer, Juez  de p r im era  instancia del distrito 
del Piiar de esta capital.

A los Alcaldes de  este  dis tr ito  ordeno y mando, y á las dem ás 
Autoridades,  tanto civiles como mil itares y Guardia  civil, suplico 
y  encargo procedan á la cap tura  de  Antonio Nadal y Perez,  n a 
tura l  de  Gijon, residente  en Zaragoza en  el año 61, soltero, hijo 
de  Joaquin y María, sabe leer y escribir, y  es de unos 14 años de 
edad,  conduciéndolo á disposición de  este Juzgado para  cumplir  
la pena  que se le impuso en la causa seguida contra  el mismo 
sobre  hurto frustrado de dinero de la pertenencia  de Manuel Gi- 
meno, según así lo tengo acordado en las di ligencias de ejecución 
de sentencia de dicha causa.

Dado en Zaragoza á 23 de Abril  de 1864.—Jacinto de Alco- 
c e r . = P o r  mandado de S. S., Ju s to  Almenara . 8776

D. Lope Ovejas, Juez de p r imara  instancia de C iu d a d -R e d  y 
su part ido.

P or  el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias, 
que empezarán  á contarse  desde  que  el edicto aparezca  inserto 
en la GACETA’del Gobierno,  á los herederos  de D. Meliton Cor
rea, Tenien te  Capitán que fué de la re serv a  de Ciudad y de^-  
jues de la de  Lugo, para  que den tro  de dicho término co m p a-  
’ezcan por sí ó por medio de  Procu rador  de este Juzgado con 
aoder bastante á evacuar  la vida que se íes confiere por í e r -  
nino de  nueve  dias, con el incidente de  apremio que  se sigue 
3n este Juzgado y por la actuación del re frendatar io  contra  José 
Acosta Diaz Cuéllar y Vicente  Isuri Camarena pa ra  que estos 
abonen al D. Meliton Correa 1 0.000 rs. de indemnización por  el 
importe del dinero y alhajas que le r o b a r o n ; ba jo apercib imien
to que t rascurr ido aquel término se proseguirán  las acusaciones 
sin más citarlos ni emplazarlos, par4ndo.es  el perjuicio que haya  
lugar .

Dado eu Ciudad Real á 27 de  Abril do 186 4 .= L o p e  O v e ja s .=
P or  mandado de S. S., Manuel Barragán  y  Cortés. 8796

D. Pedro  Nolasco de  S a g re d o , Juez de pr imera  instancia de  
esta villa de  Azpeitia y su partido .

Por el presente  cito , llamo y emplazo p o r  segundo edicto y 
p regón á Vigne Challes, Bautista Reggio y Martin Detii ' ipe , ita
lianos, contra  quienes estoy procediendo criminalmente  por de li 
to de  estafa á la empresa  de ¡as obras del fe rro -carri l  del Norte, 
p ara  que dentro  de nueve dias pr imeros, siguientes al de  la in 
serción de  este edicto en el Boletín  oficial de  esta provincia  y 
G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan  á da r  sus descargos en este 
Juzgado;  que  si lo hicieren serán  o i io s  y guardada  su justicia, y 
en su rebeldía  se proseguirá en la causa como si estuviesen p r e 
sentes sin m ás  citarles ni llamarles,  parándoles el perjuicio que 
hubiere  lugar.

Dado en Azpeitia á 25 de Abril de  18 6 4 .= P e d ro  N. de  Sa-  
g r e d o . = P o r  su mandado. Juan  Vicente de  Gastañaga.  8799

D. José María García  N a v a rro ,  Juez de pr im era  instancia de
esta villa y su pa rt ido.

Por el presen te  p r im er  edicto y té rm ino  de nueve  dias se 
cita , llama v emplaza á D. Ramón Fermín Romero y Sánchez 
vecino de  M adrid, para  que  comparezca  en este Juzgado  á con
testar  ios cargos que ¡e resultan de  la causa que  contra el mismo 
5tí sigue á instancia de D. Bernardo  Safont por  estafas; aperc ib i
do de que corr ido  el plazo de  los ti es edictos s¡n habeise p re sen 
tado le pa rara  el perjuicio que haya  lugar . ,

Dado en Almodóvar del Campo a 26 de  Abr il  de 1864.—  Li
cenciado D. José María García N a v a r r o .=  Por  su m andado ,  Ma
nuel  Ja reñe.

D. Juan  A m oró- ,  Juez de p r imera  instancia del par tido  de  
Carballo.

Por  el presente y térm ino de 30 dias se c i t a , llama y em pla 
za á A ndrés  Fariña , natura l  y vecino de San Estéban de  C esu -  
i la s , Ayuntamiento  de Cabana, para  que se presente  en e>te Juz
gado á responder  á los cargos que  contra él resultan en la causa 
que  se está siguiendo en el mismo sobre  robo de  d inero  y efec
tos al Cura de  la expresada  pa rroquia  de Cesullas D. Antonio 
Perez Villar ente ; aperc ib ido que  de no hacerlo se le declarará  
contumaz y rebelde, y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Carballo 21 de  Abril de 4 8 6 4 .= Ju a n  A m orós .= D e  su o rd en ,  J 
G regorio Racede. ' 8 8 ^  j

D. Juan Fernandez Paletada  P e re z ,  Juez de p r im era  instancia 
de este pa rt ido de  Salas de los infantes &e.

Por el presente  hago saber á cuantos pueda convenir, en cum- I 
pl imiento de lo que  p rev iene  e! art . 306 de la ley hipotecaria , 
que  el Regis trador de la Propiedad de este part ido D. Ju an  An- I 
Ionio Serrano ha sido tras ladado al de Roa por Real o rd en  de 18 
d e  Marzo último, y la fianza ó depósito eu su caso que dió pa ra  
empezar  á  e je rcer  este Regis tro , en el que  cesó en 7 del actual, 
continuará  en el mismo estado por  espacio de  tres años con e\ 
fin de re sponder  de  cua lquiera  reclamación que contra  el mismo 
pueda  producírsq  por  actos de su m in is te r io : así, p u e s ,  el que  
tenga que  reclamar agravios podrá  aprovecharse  deí térm ino
concedido. -

Dado e n  Satas de  los Infantes y Abril  27 de  486.4.=JuaQ F e r 
n a n d e z  Patencia Perez.  =  P o r  su mandado , Tomás Serrano  y 
G arda. .  88^ Q

~  IL Joaquin Perez C moto, Juez  de p r im era  instancia de la 
c iudad de  Vigo y su pa r t ido .

P or  el presente  p r im er  edicto y término de  30 días se cita, 
lama y emplaza á  lodos los que se consideren con derecho  á ¡os 
oienes de la he rm ana  de  D. B e rn ard o  .F e rn an d ez  P ó r t e l a , Pr es-  
ú te ro ,  vecino que  fué de la villa de  B ay o n a ,  para  que  den tro  de  
dicho término comparezcan en este Juzgado y Escribanía de Don 
Buenaventura  Aivarez del Quinianal á deducir  sus acciones; con 
apercibimiento de que pasado sin verificarlo les pa rará  e) perjui
cio que  h ay a  lugar.

Dado e n V ig o  á  22 de  Abril  de 4 864-.=Joaquin Pe rez  Como- 
to.—De su mandado, Ventura  Aivarez del Quintana!. 8821

D . M an u el Ostolaza, J u e z  de p r im era  instancia de l  pa rt ido
de esta c iudad de San Sebastian. ^

Ha<*o saber p o r  este p r im e r  edicto que  el Licencia do D. José 
de Pina y Cuenca , Prom otor  fiscal de  este J u zg ad o ,  y  que  en  
tal concepto ha desempeñado el cargo de  Regis trador  de la P r o 
p iedad de este part ido, en conformidad á ¡o establecido poi Keal 
ó rden  de 26 de  Mayo del año último, cesó en el desem peño  de
dicho cargo de Regis trador .

P o r  tanto , las personas que tengan a lguna acción que  d e d u 
cir contra  dicho funcionario podrán  com parece r  en este Juzga 
do á e je rc i tar su der echo en el tés mino de seis meses.

Dado en  San Sebast ian á 27 de Abr il  de  1864.= M an u e l  Os- 
to !a z a .= P o r  su m andado ,  José  Francisco Orendana. 8822

D. Felipe Antonio de  A r r u c h e , Juez  de p r im e ra  instancia d a
esta villa y su pa r t ido  &c.

P or  el presente  edicto encargo y  suplico a las A utoridades  
civiles y  militares procuren po r  todos los medios posibles la busca 
y  captura  de los confinados Tiburc ío Santa Marina  y  Jugemo 
Francés Latorre , na tura les  el p r im ero  de Logroño, y  el̂  segundo 
le A use jo , en dicha provincia  , que  se fugaron en  la fa rd e  del 
l ia  23 del corr iente  d e  este presidio del Canal de  Isabel II, y  caso 
Je  ser  habidos los pondrán  á mi disposición con la segur idad  d e 
bida; cuyas señas de los re feridos suje tos se insertan á continua
ción. T1 . . .Dado en Torrelaguna  á 26 de Abril de 1 8 6 4 .= * e b p e  en to rno
de A r r u c h e .= P o r  su m andado ,  Justo  Fernandez .

S e ñ a s  de los fu g a d o s .
Tiburcío  Santa  Marina, hijo de  Martin y de Hilaria; e d a d  27 

años, soltero, jornalero , pelo negro , cejas id., ojos pardos, nar iz  r e 
gular, cara  id., ba rba  cerrada, color moreno, estatura  cinco piés,
dos pulgadas; natura l  de  Logroño.

Eugenio F r a n c é s , hijo de  V en tu ra  y  de Florentina ed ad  31. 
años,  c as ad o ,  jornalero  , pelo cas taño ,  cejas id., ojos blancos 
nariz  r e g u la r ,  c a ra  id., boca id., ba rba  ciara, color bueno,  estatura  
cinco piés; natura l  de  Ausejo , provincia  de  Logroño. 8824 

~  D. Joaquia  M a n a  Feijóo, C a b a l l e r o "  Com endador  de ia Real y 
distinguida Orden española de Cárlos I I I ,  Juez de  primean ins
tancia de esta  c iudad  de  Burgos , y  especial de Hacienda de la 
provincia.

Por  el presen te  p r im e ro ,  segundo ,  te rc e ro  y  ul timo eaicto  
cito, llamo y  emplazo á D. Francisco M e n g íb a r .  Datura! o e  A r -  
jon¡>, en la provincia  de  J a é n , pa ra  que en el termino de 30 d ías ,  
á conta r desde  la inserción de este  anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .  comparezca en este Juzgado  de Hacienda á satisfacer las 
responsabi lidades pecuniarias que  le fueron impuestas en la c au 
sa seguida contra el mismo y otros sobre aprehensión de tabaco 
de contrabando;  pues  que  de hacerlo  asi se le oi rá  v adminis t ra 
r á  justicia, parándole  en otro caso el perjuicio á que  h a y a  lugar.  

, v. Dado en Biúgos á 27 de Abril de  1864. = J o a q m n  M an a  F e i -  
j ó o .= P o r  m andado  de S. S . , Fel ipe García. 888'-,____  I- r-nn

PARTE NO OFICIAL
INTERIORMADRID .— Estado sanitario .— Habiendo estado el tiem 

po tan revuelto y lluvioso por haber soplado los vientos 
con tal irregularidad que llegaron á recorrer los cuatro 
cuadrantes , no debe extrañarse que la temperatura tuese 
desigual, v que el termómetro marcara desde i hasta 18 sintiéndose aun frió algunas madrugadas v  noches, hl 
barómetro estuvo entre la variable y la llu v ia , oscilando 
entre las 2o pulgadas y  11 líneas , y  26 P agadas y  dos 
lín ea s: sin em bargo, en los dos últimos días había ten 
dencia ai buen tiempo.Escasa ha sido la variación en las enfermedades rei
nantes , que casi continúan siendo las mismas, lig u en  

I las afecciones catarrales y gástricas, complicándose estas 
algunas veces con el elemento nervioso o lito id eo , y  
aquellas con el reumático ó inflamatorio. Fueron frecuen
tes también algunas calenturas intermitentes e inilama- 
ciones de los parénquimas de ciertos órganos , entre 
ellos el hígado y los p u lm on es, que por cierto meron  
bastante graves en lo general. Ultim amente, observáron
se algunos casos de hemorragias , de erisipelas , de angL- 
n a s , de erupciones forunculosas y  herpéticas , y  de con
gestiones cerebrales.La mortandad fué con corta diferencia en numero  

I igual á la de las anteriores semanas. [Siglo Médico.)

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Matrimonio.— Se saca á pública subasta el arrendamiento 
3or tiempo de cuatro años del local destinado para fonda 
m  el Real Sitio de la Isabela durante la temporaaa de los 
3años, estando señalado el dia 17 del corriente, a la una 
le  su tarde, para los dobles remates sim ultáneos, que se 
celebrarán en esta Administración general y  en la Patri
monial del expresado Real Sitio de la Isabela.Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
ámbas dependencias para los que gusten interesarse en  
la subasta. \l075 1

DURANTE LA PERMANENCIA DE SS. MM. EÑTeL 
Real Sitio de Aranjuez se hará todos los domingos y  dias 
festivos entre Madrid y Aranjuez y  vice versa un tren 
especial de escala con coches de todas c la ses, que salara de Madrid á las ocho y  veinticinco minutos de la maña
na, y  de Aranjuez á las seis y  cincuenta minutos de la  
tarde. *

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No habiendo podido tener efecto, por falta de representa
ción del suficiente número de acciones, la junta general 
convocada para el 30 del próximo pasado Abril y  en  
cumplimiento de lo que se dispone en el art. ¿9 de los 
estatutos socia les, se invita á los señores accionistas para 
una segunda reu n ión , que se verificará el dia 30 del tac
tual , á"tas tres de la tarde, en el domicilio so c ia l, calle 
de Fuencarral, núm. 2 , cualquiera que sea el núm ero de 
accionistas que concurra y el de acciones representadas.Subsistirán válidos los poderes anteriorm ente otorga
dos y que no fueren revocados por los poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales formalida
des á las indicadas en el anuncio de primera convocato
ria publicado en las Gacetas de 39 y 31 de Maizo y L 
de Abril últim os, y  deberán quedar precisamente hechos 
en las respectivas Oficinas para el dia 22 del actual.

La junta general, además de enterarse de la memoria 
que se le presentará por la Junta de gobierno, se ocupa
rá de los puntos siguientes : .1 .• Aprobación de ios balances y  cuentas del ejerci
cio anterior.2.° Confirmar la autorización concedida el ano ante
rior á la Junta de gobierno para acordar las resoluciones 
y medidas que exija la definitiva que adopte el Gobierno 
de S. M.3 0 Reemplazo de los individuos salientes.

Madrid 15 de Mayo de 1864 .=E l Secretario , Augusto
Bussiqre. 9218— 2

LIQUIDACION DE ENRIQUE O SHEA Y COMPAÑIA.—  
El domingo 22 del corriente tendrá lugar á las doce deL dia e n  el Tribunal de C om ercio, junta extrajudicial de 
señores acreedores de esta casa para enterarles del esta
do de la liquidación y presentar el balance de la misma.

Lo que se participa á los interesados para que se sir
van concurrir. . 1 . ,Madrid 14 de Mayo de 4 864.« P o r  la Iiqumacion de 
Enrique O'Shea y  compañía , J. Moreno Romero.=>Ma- 
nuel M. Aivarez. _______ _______________ 9217 2

Lú PENINSULAR, COMPAÑÍA DE SEGUROS MÜ- 
tuos sobre la vida.- —Esta Compañía celebra la junta g e
neral prevenida en sus estatutos el dia 22 del presente
m es, á las doce de su m añana, en los salones de Cape
llanes. _ . *Lo que se avisa á los señores socios que tengan d e it-  
clio á asistir para que puedan recoger las tarjetas de en
trada en sus oficinas, calle M ayor, números 18 y  Jó, 
cuarto segundo. .Madrid 13 de M a y o  de 1 8 6 4 .== El Director general, 
Pascual Madóz. 9195—2

SANTOS DEL DIA.

San Juan Nepomucenó, mártir.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 

Observaciones meteorológicas del d ia  15 de Mayo de 1864.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Mstaio atmosférico e n v a r io s  pu n to s  de E uropa  e l  dia  40 
de Mayo de 4 864 A las siete de la mañana .
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A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De lo s  s a lt e s  rem itidos en  este  día por la In terven ción d s r h í t r i o s  m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra

nos v nota de precios de artículos ue consum o, resulta
lo s ig u ien te  ■

r o a  BERTAS EN EL DIA DE HOT.
1.547 fan eea s de tr ig o .
2.578 arr<»bas de aari  na dé i d .
9.302 arrobas de carbón.133 vacas, que com ponen 57.463 libras de peso.

7!2  carneros , que hacen 19.356 id. id.
558 corderos, que hacen 43.787 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
d e  h o y .

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos linra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.Idem de tern era , de 90 a 96 r s . a rro b a , y ©e 40 a 48

cuartos lib ra . * .Tocino añejo, de 84 á 86 r s . a r r o b a ,y  de 30 a 32 c>uar-
Jamón ¡dM  18 30 rs. a r r o b a ,  y de *6 á 86 cu artos libra.
A ceite , de 65 á 68 r s . arroba , y  de 20 a i l  cuartos libra, 
f in o  de 38 á 46 rs. arrob a , v de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de d o s l i b r a s . d e  12 á 14 cu a rto s.Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba  , y  de 10 á <6 „ua tos
J u d ía se le  28 á 3Í rs. arroba , y  de 40 á 12 cuartos libra. 
A rro z, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 a U  cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 a 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba. \Jabón, de 62 á 66 rs. arroba, y  de 20 a 11 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y  de 3 á 3 f 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GLANOS EN EL  MERCADO DE HOY.
No ha habido operaciones.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Mayo de 1364.« -E l Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 12 de May o.—Interior, 48-50.—Diferida, 44 - 35. 
Amsterdam  12 de A fayo.-Interior, 49.—Diferida, 45. 
Francfort 12 de Mayo.—Interior, 49 Diferida, 45. 
Londres 12 de Mayo.— Consolidados, 90 * $ , ^ .— Inte

rior esp añol, 52 Yi á 53.

ESPECTACULOS.

T e a t b o  d e l  P r ín c ip e , — A las ocho y  media de la 
noche.— Venganza catalana.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  media de la 
noche .— La conquista de Madrid.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A la s  ocho y  media de la n o 
c h e .— La Campana, de la Almudaina , drama en tres ac- 
lo¿.— La fuente milagrosa , á propósito n u e v o , comico- 
fantástico en  un a cto , dividido en cuatro cuadros, origi
nal y  en verso, en el cual habrá un vistosísim o \  sorprendente juego de aguas iluminadas de diversos colores.

Circo d e l  P r ín c ip e  A l f o n so .—A las nueve de la no
che.— Decimatercia función de abono.— En esta función to
marán parte los principales artistas, ejecutando escogidos 
y  variados ejercicios.

C ir c o  d e  P r í c e  (calle de Recoletos.) — A las cuatro 
de la tarde y ocho y media de la n oche.— Extraordina
rias funciones.— En ambas se presentarán los Leones afri
canos , por su domador Mr. George New com b, el que los 
obligará á ejecutar diferentes m ovim ientos.—Los demas 
porm enores se anunciarán por carteles.

P la za  d e  T o r o s .— I lo y , á las cinco en punto de la tar
de, si el tiempo no lo impide , tendrá lugar la sétima m e
dia corrida de toros.— Se lidiarán seis de la ganadería 
D. Anastasio Martin, vecino de Coria del Rio , pro\ mcu 
de Sevilla , con divisa celeste y  rosa.Lidiadores. Picadores: José Muñoz y  José Marquen, 
con otros tres de r e se r v a .-E sp a d a sF r a n c isc o  Arjona 
G u iU e n  (Cuchares), Julián Casas (e l Salamanquino Y 
José Antonio Suarez, á cuyo cargo estaran las, c o n e ^
p o n d ie n t e s  c u a d r il la s  d e  b a n d e r i l le r o ^ , ^ o b r  .
espadas, Pablo Herraiz. —  Una música tocara antes (te 
la función y  en los intermedios.


